
A no CCXLI.—Núm. 313_______Domingo 9 Noviembre 1902 Tomo IV.—Pág. 467

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R IO

M inisterio de Estado:
Asuntos Contenciosos.’— Anunciando el fallecimiento en el 

extranjero del súbdito español Francisco Cánovas,
Ministerio de Gracia y Justicia:

Subsecretaría.—Tacante de una plaza de Escribano de ac
tuaciones en el Juzgado de primera instancia de Cuenca.

M inisterio de M arina:
Intendencia general. — Relación de pensiones concedidas 

por este Ministerio.
Dirección de Hidrografía* — Aviso á los navegantes.

Ministerio de Hacienda :
Subsecretaría.—Escalafón provisional de los Jefes de Nego

ciado y Oficiales, activos y cesantes, dependientes de esta 
Subsecretaría.

Dirección general del Tesoro público.—Anulación de un res
guardo de depósito.

Banco de España.—Su situación en 8 del actual.
Extravío de un resguardo de depósito.

Ministerio de la Gobernacion: 
Real orden resolutoria de un expediente de suspensión en 

sus cargos de 14 Concejales del Ayuntamiento de Sueca 
(Valencia).

Dirección general de Sanidad.—Circular referente á la ins
pección higiénica de las Escuelas.

M inisterio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Tribunal de oposiciones.—Convocando á los opositores á una 

plaza de Ayudante numerario de la Sección técnica de la 
Escuela superior de Artes é Industrias de Madrid. j

M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a ,  

I n d u s t r i a ,  C o m e r c i o  yObras públicas: |

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Estado del cambio medio de los efectos públicos, corres
pondiente al mes de Octubre último. I

Dirección general de Ob*as púbbicas.—Concesión de una red 
de tranvías eléctricos en Barcelona. j

Administración provincial: 
Gobierno militar de la provincia de Orense. —Edictos llaman

do á los individuos que se expresan.
Delegación de Hacienda de la provincia de Cáceres.—Extravío 

de un resguardo.
Cuerpo de Ingenieros de Montes.-Subasta para el aprovecha

miento de pastos del monte «Puerto Bronchales> de la 
ciudad de Albarracín, Distrito forestal de Teruel. 

Dirección dé ios Minas de Almadén. — Subastas pare contra
tar el suministro de aceite de oliva y ¿í de hierros y ace
ros necesarios en este establecimiento.

Universidad de Zaragoza.— Anuncio de oposición á una plaza 
apensionada para ampliación de estudios en el extranjero. 

Tribunal de exámenes.— Convocando á los aspirantes á cin
co Escribanías vacantes en el territorio de la Audiencia 
de Zaragoza.

Administración municipal:
$y%nimiento mstitmímal de Madrid —Clasificación de las I 

defunciones ocurridas en esU Corte fa la ¡(echa que se I 
expresa. I

I Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguaeló» del ' 
I paradero de los individuos qm  se expresan. f

A dm in istración  de Justicia: ;
|  l i í i t o s  de Jmsf&Ao* militares, de primera Instasela y mu*
| nicipales.
í

M INISTERIO DE LA G0BERIACI0N

! REAL ORDEN

j Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
|  Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
| á la suspensión de 14 Concejales del Ayuntamiento de 
| Sueca, decretada por Y. S. en 17 de Septiembre de 
|  1902, dicbo alto Cuerpo ba emitido, con fecha 28 de 
|  Octubre de 1902, el siguiente dictamen:
|  «Excmo. Sr.: La Sección ha examinado, en cumpli- 
I miento de Real orden dictada por ese Ministerio en 22 
|  de los corrientes, el expediente relativo á la suspen- i 
I sión de 14 Concejales del Ayuntamiento de Sueca, de- j 
|  cretada por el Gobernador de Valencia en 17 de Ssp- j 
I tiembre último. ¡
|  La providencia gubernativa se funda en los sigulen- ¡ 
¡ tes cargos: |
|  1.° Que no Ingresan en la Caja municipal las muí- í
|  tas, ni poderse saber cuántas y cuáles sean las impues- | 
I tas, cobradas y pendientes de cobro, por no existir li- 1 
|  bros de providencias gubernativas, registro ni antece- ¡ 
|  dente alguno. |
¡ 2.° Que el Ayuntamiento, en 11 de Julio de 1899, f
I acordó la condonación de un débito reconocido, decía- f 
i rando irresponsable y suspendiendo el apremio expe- |  
| dido á un deudor á los fondos municipales, arrendata- ¡ 
|  rio del arbitrio sobre la pesca del cavall el año 1871, 1
I 3.° Que se acordó, como pagos de haberes del capí- I 
|  tulo de imprevistos, 75 pesetas á favor del Jefe del De- 
I pósito municipal, por tratarse de una plaza de nueva 
i creación, sin acuerdo de la Junta municipal y sin con- 
|  signación en presupuestos; 250 pesetas á dos depen- 
I dientes de Secretaría por el concepto de Interventores 
i é Inspectores de las obras en las calles; 1.000 en racio- 
I nes á los pobres con motivo de la entrada del nuevo si- 
I glo; 300 pesetas en alumbrado extraordinario para fes- 
I tejos, á pesar de haberse gastado ya en los mismos 
i 12.130 pesetas 42 céntimos; 50 y 150 pesetas respecti- 
|  vamente por los trabajos del padrón de cédulas perso

nales; 78 pesetas 75 céntimos por esterado de la Casa 
Consistorial; 750 pesetas por los trabajos del censo del 
ganado caballar y mular, y los déficits que resulten de 
los gastos para corridas de vaquillas: total, 2.653 pese
tas 75 céntimos.

4.° Que el Ayuntamiento, sin la competente autori
zación ni intervención de la Junta municipal, contrató 
por el 25 por 100 de los productos, con un agente de 
Madrid, la liquidación y cobro de recargos municipa
les sóbrelas contribuciones territorial é industrial, y 
la gestión para conseguir la rebaja del cupo de con
sumos por 2.000 pesetas, con la condición de que no 
percibiría una y otra retribución, sino conseguía reali
zar los deseos del Ayuntamiento. Ambas gestiones no 
tuvieron éxito alguno, pero apareeen abonadas las 2.000

I pesetas,
5.® Que todos Jos acuerdos del Ayuntamiento sobre 

concesión de licencias á particulares para construccio-
i nes ó reparaciones de edificios, se basan en los infor- i

* mes consignados en los respectivos expedientes por la 
í Comisión de Policía urbana, y dichos informes no 
; existen en ninguno de los expedientes citados, y hasta 

llega la informalidad é irregularidad en este ramo, 
que en uno de ellos, en la misma instancia del solici
tante, no aparece su firma ni el informe facultativo, ni 
el reintegro de la licencia, ni la certificación del acuer- 

[ do y la notificación al interesado, no habiendo acom- 
í pañado, excepto en dos expedientes, la Memoria y el 
i plano duplicado.
¡ 6.° Que sin las formalidades de subasta, y sin la 
í aprobación de la Junta municipal y de la Superioridad, 
i se contratan los servicios y establecen los arbitrios or- 
] dinarios sobre ambulancias y degüello de reses, arbi- 
i trios que se cobran por administración, infringiéndose 
j varias disposiciones reglamentarias en los contratos 
I sobre suministros del alumbrado público del piso de la 
| estación, y de la cera que invierte el Ayuntamiento en 
|  las festividades.
| 7.° Que desde el año 1893-94 hasta la fecha, no se
I ha consignado en el Registro fiscal de edificios y sola- 
| res ninguna alta; que las casas de nueva construcción 
j no están amillaradas ni satisfacen contribución alguna. 
I 8.° Que el Ayuntamiento ha introducido capricho-
| sámente alteraciones fraudulentas en los repartimien- 
| tos de la contribución rústica y pecuaria, supuestas 
| inscripciones en el amillaramiento de fincas no com- 
j prendidas en el mismo, y expedido para los expedien- 
I tes pecuarios certificaciones de haberse amillarado di- 
¡ chas fincas, algunas de las cuales no pagan contribu- 
| ción ni están amillaradas.
j 9.° Que en el apéndice del amillaramiento de este
\ año figuran algunas otras fincas de nueva inscripción 
| no amillaradas con anterioridad, y la renta total á las 
¡ mismas asignada se ha tratado de que sirva para re- 
; bajar fraudulentamente la de otros títulos extraños á 
i toda intervención en dichas fincas, sin producir aumen
to en la riqueza imponible.

10. Que en los libros de actas del Ayuntamiento y 
Junta pericial no figuran las celebradas para la for
mación y aprobación de los repartos de la contribución 
territorial, apéndice al amillaramiento, recuentos g e 
nerales de ganadería y declaración de partidas fallidas 
de cuotas de territorial de Diciembre de 1900, apare
ciendo, no obstante, tomados dichos acuerdos con las 
diligencias finales, y simulada la de Diciembre de 1900 
por una certificación puesta en el expediente de falli
dos y remitida á la Tesorería de Hacienda por el Agen
te de contribuciones.

11. Que existe una Junta titulada del Azud y Cor
dón, que no se rige por ninguna disposición legal; 
pero el Ayuntamiento, basado en sus propios acuerdos, 
gira repartos de cantidades enormes, obliga á su pago, 
aplicando el procedimiento de apremio administrativo 
y dando & todos los docu mentos actos y operaciones el 
mismo procedimiento y carácter oficial que correspon
de á los demás asuntos legales.

12. Que la administración del Pósito es deplorable, 
conteniendo muchos de sus documentos falsedades é 
inexactitudes; pues las certificaciones dirigidas á la Su
perioridad para la aprobación de cuentas, se refieren á 
originales que no existen ó adolecen de defectos que 
los Invalidan, por no hallarse formalizadas con la de
bida escrupulosidad.

13. Que las cuentas del Ayuntamiento se llevan sin 
formalidad alguna, y que aparecen relaciones en que 
se consignan hechos punibles, entre otros, que el Ayun
tamiento sufraga secretamente los gastos de confección
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y publicación de un periódico; los viajes á Madrid para 
defender las aspiraciones que propaga el periódico; los 
de confección de una historia de Sueca, y otros aná
logos.

14. Qi^e se han hecho pagos con exceso de las con- 
signaci.oues presupuestas en cantidad de 16.830 pese
tas, según el resultado de las mismas liquidaciones 
unidas á las respectivas cuentas, y que establece arbi
trios el Ayuntamiento sin la intervención de la Junta 
municipal y de la Superioridad, como procede en va
rios casos.

15. Que ha dejado de ingresar en la Caja municipal 
los impuestos sobre haberes ó utilidades, el 1 por 100 
sobre los pagos municipales, el 20 por 100 del recargo 
transitorio sobre el anterior impuesto, el de cédulas 
personales y de consumos.

16. Que no se realiza gestión alguna por el Ayun
tamiento para el cobro de sus créditos, y ocultan al 
Tesoro los derechos del impuesto sobre los carruajes de 
lujo, acordándose que no se forme el padrón corres
pondiente y que se expida certificación negativa á la 
Administración de Contribuciones, según propia confe
sión del Ayuntamiento.

17. Que el Ayuntamiento acordó autorizar se in 
viertan en las fiestas últimas 2.500 pesetas más de la 
cantidad que para toda clase de festejos tiene consig
nada en el presupuesto, con la agravante de que el re
ferido déficit se cubra mediante una nueva consigna - 
ción en el adicional de este año, que está por formar.

18. Que el Ayuntamiento ha consentido en el ce
menterio viejo la profanación de los restos, usurpación 
de terrenos, el cultivo en sus terrenos de flores y á r 
boles frutales, y el empleo de los mármoles de las lá- 
das en la construcción de retretes.

19. Que en ninguno de los nombramientos de los 
empleados se han cumplido las formalidades legales; 
que no se folian ni sellan las actas de las sesiones; que 
no se remiten para su publicación dos extractos de 
acuerdos; que no se publican las listas electorales de
finitivas, ni se comunican á la Junta municipal del 
Censo.

20. Que están sin autorizar por firma alguna las 
actas de las operaciones de quintas de 1901, desde el 
alistamiento á la declaración de soldados, y tampoco 
está firmada por nadie la de clasificación y declaración 
de soldados del presente año, habiéndose librado certi
ficación de dichos documentos para la Comisión mixta 
de reclutamiento.

El Gobernador, teniendo en cuenta estos cargos, 
dictó providencia suspendiendo en sus funciones á los 
Concejales y al Secretario.

Contra esta providencia interpusieron recurso de 
alzada dichos Concejales y Secretario, exponiendo: que 
el Delegado del Gobernador obró con excesiva parcia
lidad, convocando por sí mismo al Ayuntamiento á 
sesión extraordinaria, y presidiéndola con infracción 
del art. 101 de la ley Municipal, que concede de modo 
exclusivo estas facultades al Alcalde; que es extraño 
sea el Delegado tan severo con la falta de firmas en 
documentos de la Secretaría, cuando dejó de firmar y 
de hacer firmar el acta de su presentación; y que el 
acta de cargos de la sesión celebrada en 29 de Agosto 
no se extendió después de la sesión, sino al siguiente 
día, y por la premura del tiempo se libró en ella copia 
certificada antes de estar firmado el original por los 
concurrentes al acto; hechos á los cuales los recurren
tes no dan importancia, por ser la forma práctica de 
llevar estos asuntos en todas las oficinas; que el Dele
gado obró con parcialidad por haber llevado á cabo 
con el mayor sigilo y sin intervención alguna de los 
recurrentes su inspección; y que los cinco Concejales 
excluidos de la suspensión, porque en su escrito de des
cargos alegan no haber dispuesto de tiempo suficiente 
para conocer el abandono de los asuntos municipales, 
manifiestan no tener conocimiento alguno de aquel 
escrito que ellos no han autorizado con su firma; que 
el Delegado hacia expedir certificación para compro 
bar los cargos que formulaba de parte y no del todo 
de los hechos, apareciendo como delito ó falta gravé 

lo' que denunciaba, que no tendría éste carácter de ha- 
be. *se referido íntegramente y no en parte los hechos, 
por ser la mitad de la verdad y la mayor de las menti
ras; i jue por lo que se refiere á las multas, sóíó es exac
to lo q'ue dice el Delegado con relación á dos meses 
en que no hubo ingresos por ese concepto; que en el 
último ."semestre de 1899-1900, en cuyo periodo están 
compren»iidos esos dos meses, se Ingresaron 337 pese
tas, y en Í9G0,136 pesetas, quedando en poder del.Ofi
cial del Negociado más de 200 pesetas en papel, de 
multas.

Este descargo lo prueban por certificaciones , que
acompañan.

Que el Delegado reunió al Ayuntamiento y le leyó

la lista de cargos, que como eran muchos y se referían 
á la  gestión de varios años, sólo pudieron contestar a l
gunos que recordaban; y como un Concejal, á nombre 
de los demás, pidiera al Delegado que presidía se hi
ciere nueva lectura para contestar la providencia, le 
negó este derecho, protestando la Corporación en masa.

Para comprobar este descargo acompañan certifica
ción.

Con relación á la condonación de un débito del 
arrendamiento de la pesca del cavall de 1871, por cer
tificación que se acompaña demuestran que el Ayun
tamiento, queriendo subsanar el abandono de los ante
riores, entre los cuales hay Concejales que son hoy in
terinos, decretó el apremio contra los morosos; y que 
habiendo éstos opuesto y acreditado, en expediente que 
se instruye al efecto, su falta de personalidad á más 
de la prescripción del débito, la Corporación les decla
ró irresponsables del mismo, porque así procedía con 
arreglo á la ley. En cuanto al pago de 75 pesetas á fa - 
vor del Jefe del Depósito municipal, si hay por ello 
responsabilidad le corresponde al Ayuntamiento que 
cesó en 30 de Juuio de 1899, que fué quien lo nombró 
y no hizo consignación alguna para su pago.

También acompañan certificación para probar este 
descargo.

Las 250 pesetas pagadas á los dependientes del 
Ayuntamiento para que comprobasen la medida, estado 
y calidad y recibiesen 60.000 adoquines, pasaran lista 
al personal de las obras, cuidasen de las herramientas 
y enseres y estuviesen al frente del adoquinado y a l
cantarillado, no pueden constituir cargo contra el 
Ayuntamiento; que la distribución de las 1.000 pesetas 
en raciones á los pobres por la entrada del nuevo siglo 
coincidió con la paralización en los trabajos y el ham 
bre y la miseria de la clase proletaria, que contrastaba 
con las fiestas de los ricos. Las 500 pesetas por alum
brado extraordinario se gastaron en aparatos y m ate
rial, que se utilizan en el ordinario y permanente; que 
el pago de 50 y 150 pesetas por el padrón de cédulas 
personales de tres años se ha hecho anticipando esta 
cantidad para reembolsarla después al Ayuntamiento 
cuando la pague la Hacienda, sin cuyo anticipo no se 
encuentra quien se encargue de estos trabajos; que 
las 75 pesetas para el esterado de la Casa Consistorial 
se pagaron por imprevistos por no haber consignación 
alguna en el presupuesto para ese objeto; que las 750 
pesetas para el censo del ganado caballar y mular se 
pagaron de imprevistos, por haberse ordenado por la 
Superioridad su formación después de aprobado el pre
supuesto; que se trata de una operación difícil de lle
var á cabo, porque hubo de ir de casa en casa anotando 
las caballerías, informarse de los vecinos cuando los 
dueños no estaban en sus domicilios, en lo que se tardó 
cerca de dos meses, empleando en ello varias perso
nas; que no hubo déficit alguno por consecuencia de 
la corrida de vaquillas; que por el contrato que hizo él 
Ayuntamiento con el Agente de Madrid para la liqui
dación y cobro de los recargos municipales, aun pen
dientes desde que el Banco de España los cobraba, y la 
rebaja del cupo de consumos, el Agente consiguió que 
se señalara el mínimun de la tarifa, abonándosele al 
Municipio mientras duró el cupo de los diez años 
272.260 pesetas.

En cuanto á las informalidades que denuncia el De
legado sobre concesión de licencias á particulares para 
construcciones, lo único que falta en los expedientes 
son firmas, y estos son defectos imputables, más que al 
Ayuntamiento, al Secretario y demás empleados, pues 
se unieron á los mismos las Memorias, planos, etc.

Los arbitrios se han impuesto con la aprobación de 
la Junta municipal, que aprobó los presupuestos en 
que aquéllos se consignan, recaudándose, previa su
basta, el de ambulancias, y por administración, desde 
que se estableció, el de degüello de reses? no existiendo 
en la localidad sino una Empresa productora de fluido 
eléctrico, con la que el Ayuntfiui^ntq, tiene contratado 
el alumbrado público, con la facultad de aumentar en 
un 20 por 100 el número de lámparas; y en cuanto á la 
cera para las festividades, el Ayuntamiento invierte 
sus consignaciones por administración, siempre que el 
gasto no exceda de 500 pesetee, exigiendo en los con
tratos que celebra, previa subasta, no Solamente fianza 
metálica, sino personal.

La Delegación de Hacienda de la provincia ha otor
gado su aprobación á los apéndices y repartimientos 
de ios años á que se refiere el cargo, y si alguna omi
sión se ha cometido por la Junta pericial para el ami- 
llarauúento, es seguramente involuntaria.

En cuanto á los edificios construidos y no amillara
dos á que se refiere el cargo, contestan que al Ayunta
miento ninguna responsabilidad le alcanza por no ha
berse hecho la inscripción, pues la obligación de ins
peccionar y denunciar estas faltas és dé la Adminis

tración provincial y no del Ayuntamiento, según el re
glamento de 24 de Enero de 1894 sobre la administra
ción y cobranza de la contribución por edificios y so
lares.

Por lo que á la Junta de Azud y Cordón se refiere, 
exponen que nada tiene de común con el Ayuntamien
to, á excepción de la presidencia honoraria que dan 
al Alcalde; pero esa Junta está constituida por propie
tarios, los cuales aprueban los repartos y determininan 
la inversión de sus fondos.

En los documentos referentes al Pósito, sólo faltan 
firmas; que la Superioridad ha aprobado sin reparo al
guno todos los años las cuentas rendidas, expidiendo 
los correspondientes finiquitos; que el Ayuntamiento 
está autorizado para recaudar por administración el 
impuesto de consumos, estando justificadas todas las 
cuentas.

El Ayuntamiento, de acuerdo con los Presidentes 
de las Sociedades políticas y de recreo y principales 
contribuyentes, estimó oportuno hacer los gastos pre
cisos para la formación de la historia de Sueca, em
plear 250 pesetas para la impresión del periódico E l 
Arrocero, y 444 para pagar los gastos de viaje de una 
Comisión que vino á Madrid juntamente con otras de 
pueblos arroceros para gestionar la publicación de una 
ley que igualara las condiciones del arroz, en cuanto á 
la tributación, con los demás productos nacionales, á 
fin de emplear en la destilación de alcoholes dicho pro
ducto.

En cuanto á las 16,830 pesetas á que se refiere el 
cargo núm. 14, exponen que, cuando habían transcu
rrido cinco meses de la formación del presupuesto para 
1899-1900, se estableció el año natural, ordenándose 
que los presupuestos se liquidaran por mitad, y como 
no son los mismos los gastos de un semestre que los de 
otro, pues en invierno el Ayuntamiento promueve más 
obras para dar ocupación á los trabajadores, hubo ese 
exceso de gastos, estableciéndose después el equili
brio, habiendo sido aprobadas las cuentas de ese pre
supuesto por la Superioridad; que el Ayuntamiento, en 
30 de Octubre de 1899, ingresó en el Banco de España 
la cantidad de 765 pesetas 54 céntimos á cuenta de des
cuentos por el semestre de 1899 á 1900; en 28 de Di
ciembre del mismo año, 1.000 pesetas; en 7 de Enero 
de 1900, 728 pesetas 71 céntimos, y en 29 de Diciembre 
del mismo año, 4.871 pesetas, 74 cént,irnos; -que-<m la 
localidad no existen carruajes de lujo, por lo cual se 
omite el arbitrio en los presupuestos aprobados por el 
Gobernador sin reparo alguno; que el Ayuntamiento, 
al acordar se consignaran 2 500 pesetas para gastos de 
festividades al formarse el presupuesto adicional del 
corriente año, obró dentro de sus facultades, como la 
Junta municipal al .rechazar dicha consignación; que 
es enteramente inexacto el cargo referente al cemen
terio, pues se instruyó expediente sin que se com
probase ninguno de estos hechos; que ignoran si se 
folian y sellan las actas, por ser esta atribución del 
Secretario y demás empleados; que no se ha hecho 
ningún nombramiento incluido en las disposiciones 
sobre licenciados del Ejército; si efectivamente faltan 
firmas en los documentos referentes á quintas, no pue
de ser este un cargo que se castigue con suspensión 
del Ayuntamiento, por ser más bien imputable á los 
empleados de Secretaría.

Los reclamantes acompañan á su recurso 25 certifi
caciones para justificar las explicaciones que exponen.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
Y. E. estima que procede confirmar la suspensión de
cretada por el Gobernador y pasar los antecedentes á 
los Tribunales:

Considerando que muchas de las faltas que á los 
Concejales suspensos se imputan han sido consentidas 
por las Autoridades, que no han apurado los medios 
que les da la ley para compeler á la Corporación mu
nicipal al cumplimiento de sus deberes:

Considerando que por el mismo Gobierno civil se 
ha autorizado el presupuesto municipal, en el que se 
establecían arbitrios y consignaban cantidades para el 
pago de atenciones que después el Gobernador en su 
providencia censura y aduce como fundamento, entre 
otros, de la suspensión que decretó:

Considerando que la exactitud de muchos de los 
cargos en que se funda la providencia gubernativa, 
singularmente las más graves, no aparece suficiente
mente probada en el expediente:

Considerando qué Varios de los cargos revisten ca
racteres de delito, y que ios Concejales suspensos atri
buyen en su recurso al Delegado del Gobernador que 
giró la visita de inspección la comisión de hechos que 
también pudieran ser deleituosos:

Cansiderando que con arreglo al art. 124 de la ley 
Municipal, debe formarse expediente separado en que
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se depures, los hechos que motivan k  suspensión del 
Secretario del Ayuntamiento;

La Sección opina que procede revocar la providen
cia gubernativa, reponiendo en sus cargos 4 los Con
cejales suspensos, pasando el tanto de culpa 4 los Tri
bunales, y formando expediente separado en que se 
justifiquen los motivos en que se funda la suspensión 
del Secretario del Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver coma en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo & Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde 4 Y. S. muchos años. Madrid 8 de Noviembre 
de 1902.

S. MORET

Sr. Gobernador civil de Valencia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

A suntos C ontenciosos.

El Cónsul de España en Orán participa á este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español Francisco Cánovas el 12 
de Octubre último, en Sidi A.bbss <Orán), á los treinta y  dos 
años de edad, natural de Cartagena, dejando bienes.

MINISTERIO Di: GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgada de primera instancia de Cuenca se halla 

vacante, por defunción de D. Ruperto Moreno, una plaza 
de Escribano de actuaciones, que debe proveerse interinamen
te, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° del Real 
decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por traslación 
entre los Escribanos.de igual categoría, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 10 del Real decreto de 2G,de Mayo de 1891, 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Albacete, según el caso, dentro del 
plazo de diez ó treinta días respectivamente, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga c eta . I

Madrid 6 de Noviembre de 1902.=E1< Subsecretario, Luis 
Silvela. : ;

MINISTERIO D I MARINA

Intendencia general.
Relación de las pensiones concedidas por este Ministe- 

rio durante la segunda quincena del presente mes, y  
que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 32 
de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de 
Mafi?id>.

Pensión, anual
-NOMBRES quei^ i^aala

Pesetas.

Doña María de lo^ Angeles Teruel y  Rodríguez , 375 i f 
‘María Rodríguez López. . . . . . . . . . . . . . .  /  *182*50

D. Manuel Escurra Éufat y Felipa Bornel
L lidó . ....................................... . ** J82‘50

Baltasar Martínez Mateo y Mariana Andrés
Taberner    .............  • 137

Doña Justa Rey Expósito. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  < 240
‘María del Carmen Raceiro y Yizoso. . . .  i 625
Herminia ¡Vega Yizoso .  ....................   365
Manuela y Teresa Martínez P iñ e iro .... 1. 625

D. Jaime Allés S a la s . . .". ........ . * 182*50

Madrid 31 de Octubre de 1902.== El Intendentegeneral, 
-José Consillas. „ i

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E SDirección de H id ro g ra fia
-GRUPO 148. t r  P¿D E|001CIP8E DEkl902

■, En cuanto se rcpíbaA bordo este aviso deberán corregirse, 
Jps p l^ q a ^ c f j ta & y ^ ^

:j MAE^DELnNORTE
Shagerrakv—llo ru e g a .

H e sn e ssu n d .^ R o c a s  a l  NEJ. del banco Hedlcno.

(Avis aux Navigateurs, núm. 347/2. 333. París, 1902.)

Núm, 759,1902..—Se han reconocido, dos rocas de poca 
extensión al NE. de la valiza que señala el banco Hellene.

La más al N. de estas rocas, que está cubierta por 2,8 m e

tros de agua, yace á los 58° 20' 55" N. y 14° 52' 45" E., y la 
más al S , cubierta por 3,4 metros, yace á los 58° 20' 52" N. y 
14° 52' 50" E.

Carta núm. 821 de la sección II.

Lingorfiord.—Rocas al E, de los islotes Fongsholm.

(Avis aux Navigateurs, núm. 347/2.334. París, 1902.)

Núm. 760,1902.—Se han reconocido 5 rocas al E. del 
grupo de los islotes Fongsholm cerca de la isla Askero. Los 
dos más al N. de estas rocas están cubiertas: la primera, de
5.3 metros de agua; la segunda, de 5,8 metros; las 3 más al S . 
están cada una cubiertas de 5,5 metros de agua próxima
mente.

Se pasa entre las rocas N. y las S. por fondos de 12 me
tros lo menos, aguantándose en la enfíiación de la luz de 
Tckersefjeld por la punta NW. del grupo de las islas 
Loktene.

Situación aproximada de la roca cubierta por 5,3 metros 
de agua: 58° 36' 48" N. por 15° 16' 23" E.

Situación aproximada de la roca cubierta por 5,8 metros 
de agua: 58° 36' 46" N. por 15° 16' 26" E.

Situación aproximada de la primera de las rocas cubier
tas por 5,5 metros de agua: 58° 36' 45" N. por 15° 16' 32" E.

Situación aproximada de la segunda de las rocas cubier
tas por 5,5 metros de agua: 58° 36' 45" N. por 15° 16a 34" E.

Situación aproximada de la tercera de las rocas cubier
tas por 5,5 metros de agua: 58° 36' 42" N. por 15° 16' 29" E.

Las dos primeras rocas cubiertas por 5,5 metros de agua 
se extienden hacia el W. hasta Vs úe cable.

Caria núm. 821 derla sección II.

Singlefíord.—Rocas al W. del islote Galgehoim del N. 

{Avis aux Navigateurs, núm. 347/2.336. París, 1902.)

Núm. 761,1902.—Se ha reconocido una roca cubierta por
3.4 metros de agua á 220 metros al W. del Galgehoim del N.: 
esta roca que se extiende en una longitud de s/4 de cable en 
la dirección ENE-WSW. yace en 59° 7' 9 '' N. y 17° 38' 23" E.

Carta núm. 821 de la sección II.

Singlefiord.—Rocas al NW. del islote Bjorneskjaer.

(Avis m® Navigateurs, núm. 347/2.337. París, 1902.)

W  Núm. 762,1902.—Se han reconocido dos rocas al NW. 
del islote Bjorneskjaer: la primera de estas rocas está cubier
ta  por 4,4 metros de agua, la segunda por 1,2 metros de 
agua.

E l yacimiento de la primera roca la más al NW. del bajo 
situado al NW . del islote Bjorneskjaer es: la isla Herfólsaata 
por la punta W . de la roca situada al N. de la isla Gloraka y 
e| pilar (valizas de hierro delibanco situado al NW. del islote 
Bjorneskjaer por la punta 8. de este islote). Esta primera 
rpca está á una distancia de 200 metros del pilar-vsliza de 
hierro.

La segunda roca yace entre la primera roca y el pilar-va- 
liza de hierro.

Situación aproximada de la roca cubierta por 4,4 metros 
de agua: 59° 5' 15" N. por 17° 19' 50" E.

. Carta núm. 821 de la sección II.

MAS MEDITERRANEO

Italia (costa W.)
Puerto de Liorna.—Cambio temporal ea la característica 

de la luz del faro N. del malecón curvilíneo.

(Avviso ai Naviganti,núm. 187/222. Qénova, 1902.)

Núm. 763,1902.—Por avería en el aparato de rotación, el 
faro de luz intermitente blanca y verde del extremo N. del 1 
inalecón curvilíneo de Liorna ha  quedado reducido á luz fija  
hasta nuevo aviso.

< Cuaderno de faros núm. 1, pág. 64.

Cerdeña (costa S.)

Puerto Giunco.*—Informacióa sobre el funcionamiento 
dfl fanal del bajo de Bern!.

(Avviso ai Naviganti, núm. 187/223. Qénova, 1902.)

. Núm. 764 , l9í)2.—El fanal del bajo de Berni que por ave
rías en él ap p a tu  de rotación es fijo, se informa de que en ta 
les .condiciones dicho fanal presenta ,4 sectores luminosos dis
puestos en ángulo recto, uno de los cuales se encuentra en la 
dirección del canfl entre ísl?t Cavoli y cabo Carbonera. j

• Cuaderno de faros núm. 1, pág. 56. i
.. ; Carta núm. 577 de la sección III. • j

El Director de Hidrografía, E s t e b a n  A lm b d a . i

* ' !
■ i
GRHKrT49;^27 DE OCTUBRE DE 1902.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán eorxegiae 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Africa.

L ib e ria .—B ahía de S inu.— Luz.

Núm. 765,1902.—Cerca de la factoría Woerman se en
ciende una luz que está elevada 15 metros sobre el nivel del 
mar, es visible á 8 millas, y permite á los vapores entrar de 
noche en la bahía de Sinu; además, cuando un buque está á 
la vista, se enciende una luz de bengala verde, blanca y azule

Ouaderno de faros núm. 8, pág. 24.
Carta núm. 559 de la sección IY.

M A R  M E D I T E R R Á N E O

I ta l ia  (costa W .)

G ivitavecchia.—Luz del muelle del L azare to .—Inexac
t itu d  en el lim ite  N. del sec to r oscuro.

(Aviso ai Naviganti, núm. 180/210. Qénova, 1902.)

Núm. 766, 1902.—No debe dq tenerse en cuenta la exacti
tud del límite N. del sector oscuro de la luz fija roja que se 
enciende en la cabeza del muelle del Lazareto, á la izquierda 
entrando en el puerto de Givitavecchia. El lado N. (S. 60° E.) 
de este sector oscuro debería indicar el límite de las aguas 
navegables al dejarla á 3a izquierda entrando; sin embargo, 
la luz es todavía visible dentro de este límite cerca de la cos
ta. La luz que enseña la boya luminosa fondeada á la entrada 
del puerto tiene muy débil intensidad.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 70.

P uerto  de N ápoles. — R eaparic ión  de ia  norm alidad  
de la  luz del m uelle de Anglolno.

(Avviso ai Naviganfi, núm. 180/211. Qénova, 1902.)

Núm. 767,1902.—La luz del muelle de Angioino, al N. de 
la entrada del puerto militar de Nápoles, que temporalmente 
se había sustituido por una luz fija blanca, ha vuelto á tomar 
su distintivo normal desde el día 11 de Octubre de 1902, vién
dose actualmente blanca con un destello blanco cada 2 minutos*

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 76.

M A R  R O J O  

(C osta  E .)

C ercan ías de L it. —M irk a t.—Datos sobre el fondeadero 
y  sobre la s  is la s  K add  Homéig.

(Avviso ai Naviganti, núm. 153/183. Qénovd, 1902.)

, Núm. 768,1902.—La posición de Rata (Ratba) es muy fá
cil da reconocer por dos árboles grandes aislados que se ven 
desde lejos.

El fondeadero de Mirkat, á 30 millas al WNW. de Lit, es 
muy fácil de reconocer por un túmulo situado sobre una co
lina. En la rada de Mirkat misma, muy cerca de la costa, se 
encuentran fondos con buen tenedero, mayores de 30 metros#

El grupo de Kadd Homeis se compone de islotes bajos y 
arenosos, más que de rompientes, como indican las cartas.

Carta núm. 553 A, de la sección IV.

C ercanías de R as-e l-A skar.— D atos p a ra  p a sa r  en tre
la  is la  J in n a b iy a t, R as  el-A skar y  R a s  el-H um ar.

(Avviso ai Naviganti, núm. 153/183. Qénova, 1902.)

Núm. 769, 1902 —El paso comprendido entre la lengua 
de tierra, de Ras-el Humar y el grupo de islotes situados al 
ESE. de la isla Jinnabiyat no es practicable á causa de los 
numerosos bajos que existen en él y no están indicados en 
las cartas. Estos bajos se extienden del E. al W . y al N, de 
las sondas de 25 á 31 metros.

Situación aproximada: 19° 46' 30" N. por 36° 49' 20" E.
El paso más limpio es el que se encuentra entre la isla más 

al 8 . de las islas situadas al E. de ¡la isla Jinnabiyat, y un 
banco no indicado en la carta, que yace próximamente en 19° 
44' N. por 46° 49' 35" E.

El canal comprendido entre la apunta Ras-el-Askar y el 
banco de piedra situado al W. de ésta punta, siendo mucho 
más. estrecho de ¡lo que? indican lashcartas, su navegación es 
difícil.- Se deberá, pue% pasar por l¡a parte 8. del banco, ma
niobrando td« B&ódo quf se pueda librar de los bajos que exis
ten en estos parajes.

, ,-¿Gaita njím. 553 A dé la  sección IV.

< C ercanías de L obeya.— Is la  U rm ek.—Datos sobre 
el bajo  del N W .

■< (Avviso ai Naviganti núm. 153/180. Qénova, 1902 )

Núm. 770 , 1902.—El bajo que rodea la Isla Urmek se ex
tiende-en una lopgitud de 1 y 2 millas próximamente al ancho 
de la punta NW.

Situación aproximada de la punta NW.: 15° 38' 30" N. 
por 48° 45' 35" E.

Carta núm. 554 A de la sección IY.
El Di ractor de Hidrografía, Esteban Almeba*



470 9 Noviembre 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 313

M
I

N
I

S
T

E
R

I
O

 D
E

 H
A

C
I

E
N

D
A

S
U

B
S

E
C

R
E

T
A

R
IA

Es
ca

laf
ón

 
pr

ov
isi

on
al

 d
e 

los
 

Je
fe

s 
de 

N
eg

oc
iad

o 
y 

Of
ici

ale
s 

ac
tiv

os
 

y 
ce

sa
nt

es
, 

de
pe

nd
ie

nt
es

 
de 

est
a 

Su
bs

ec
re

ta
ría

, 
fo

rm
ad

o 
con

 
ar

re
gl

o 
¿ 

lo 
di

sp
ue

sto
 

en 
el 

Re
al 

de
cr

eto
 

de 
8 

de 
A

br
il 

de 
19

01
, 

y 
to

ta
liz

ad
o 

en 
31 

de 
Ma

rzo
 

ac
tu

al 
(1

).

O
BS

ER
V

A
C

IO
N

ES

> » w w w % %
1 1 

% » > % > . > > > * > » > > > > > » a > » >
i 

>

[8$ 
to

nt
in

ua
rá

*)

SU
EL

DO
su

pe
rio

r 
qu

e 
ha

 
di

sfr
ut

ad
o 

eu 
de

sti
no

s 
de

 
pl

an
ta

.

Pts
etc

u. > » » » > * > » > > %

10
.0

00

5.
00

0 
4 

00
0

3.
50

0
2.

50
0

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0

2.
00

0

2.
00

0
2.

00
0

2.
00

0
2.

00
0

2.
00

0
2.

00
0

> > > » » > » > > >
l 

»

ds
es

iO
k

ito 
en 

la
 

a 
pr

ela
- 

i, 
se

gú
n 

tsu
pu

es
* 

L8
95.

__

Añ
o.

18
96

18
96

18
96

18
96

18
96

18
96

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
98

 
18

98
 

18
98

 
19

98
18

98
18

99
 

18
99

 
18

99
 

18
99

19
01

18
64

18
87

18
81

18
66

18
87

18
88

 
18

88
 

18
88

18
88

18
88

18
90

18
91

 
18

91
 

18
93

 
18

93
 

18
62

 
18

68
18

73
18

74
18

74
18

75
18

76

18
78

 
1

18
79

18
80

 
18

80
 

|
[ 

18
81

 
i i

LA 
TO

MA
 

DE 
Pi

im
er 

no
m

br
am

ier
 

a q
ue 

de
ter

m
in

a 
1 

a 
cla

se 
re

sp
ec

tiv
i 

* d
e 

la 
ley

 
de 

Pr
e 

Le 
80 

de 
Ju

nio
 

de

M
il.

i
Un

K.A
MA

 
1

ro
u

io
iu

...
. 

*
Fe

br
er

o.
...

...
.

Fe
br

er
o.

...
...

..
MQ

 y
rrn

Tv
,lí

rt
A 

íVn
of 

a
 

1
Ag

ua
uu

 
..

..
.

F
eb

re
ro

...
..

M
.ir

rn

k h
rí

l_
__

-T
nn

iir
»

A 
on

et
o

• • 
• • 

•
O

ct
ub

re
 

..
..

 
D

ic
ie

m
br

e.
.

Ef
tb

rA
rn

 
. .

Fe
br

er
o.

...
....

Fe
br

er
o.

...
...

..
M

ay
o.

...
...

...
...

i
A

go
st

o .
...

...
..

Ma
r'z

rt 
_ .

M
ar

zn
__

__
_

A 
fyn

e+
o 

.
l O

ct
ub

re
__

__

M
etr

o 
__

__
_

Fe
br

er
o.

...
...

.
M

ay
o.

...
...

...
..

A
br

il.
..

..
..

Se
pt

ie
m

br
e.

. 
E

n
er

o .
...

...
...

.
Ju

lio
. 

__
__

_
.T

nl
in

,_
__

__
Ju

li
o

...
...

...
...

.

A
go

st
o.

..
..

N
ov

ie
m

br
e.

.
Ju

li
o

...
...

...
...

.
M

ar
zo

...
...

...
..

Ju
ni

o.
...

...
...

..
En

nr
o_

__
__

_
O

ct
u

br
e.

..
.

M
ay

o.
...

...
...

...
Se

pt
ie

m
br

e.
. 

Fe
br

er
o.

....
...

M
ar

zn
...

...
...

..
O

ct
ub

re
...

....
.

M
av

n.
...

...
...

...
Jn

n
io

.__
..

.

A
go

st
o.

...
...

..
Se

pt
ie

m
br

e.
.

Ju
li

o.
...

...
...

...
.

A
go

st
o.

...
...

..
M

ar
zo

...
...

...
..

FE
CH

A]
 

por
 e

l p
r 

ca
te

go
rí;

 
ció

n 
en 

1 
el 

ar
t. 

8.'
 

__
tos

 c

Dí
a. 7 8 15
 

13
 

27 7 1.° 16 22 7 11
 

18
 

10 9 9 21 25 10 8 27
 6 28 l.° 12
 

21
 

V
 5 8 1 
®

1 
<>

25 28 8 16 6 1.° 13 28 18 2 12 3 8 7 26 22 1." 16 19

BS
TJL

DO

r 
"

Dí
as

.

18 23 23
 

13
 

28 24
 > 8 9 13 3 13 27 » 8 26 4 26 2 10 25 10 n 16 1 9 1 29 14 2 24 16 23 13 26 2 4 7 5 5 23 27 12 22 23 5 4 24 10 8

TO
TA

L
ICI

O! 
AL

M
es

es
. I

11 11 10 2 4 5  3 1 4 8 
1 

4 
1 

2 6 8 1 » 8 1 10 10 10 2

I

i 
1

11 7 9 1 4 10 11 4 10 9 6 10 8 3 3 8 11 2 6 8 7 9 7 7 2 1 1

DB 
SB

RV

Añ
os

.

2 3 5 2 3 2 2 2 4 1 > 2 1 11 1 1 2 1 2 1 > 2
! 1

19 18 13 17 29 27 12 13 6 29 23 13 5 11 4 10 9 27 18 23 19 1 25 23 9 23 26 25

O
S

IB

Dí
as

.

1 i 
» > » > > » > > » » > % % 4 > 17 8 21 19 26 19 22 18 14 23 9 4 16 13
 3 14
 9 20 22 23 5 12 10 15 11

R
V

IC
I

I l
A 

OL
AI

M
es

es
.

1 
1

1 
> 

!
» 

! 
> » > > > > > > > » > > > > > > 11 3 3 11 6 7 7 5 8 8 9 2 10 8 7 9 7 7 8 7 9 7 9 7 11 7 7 2

SE B1

Añ
os

.

* 
i

> > * > » 
!

> > > > > > > > > > » » >
i l 

y 1 > 2 3 11 5 5 3 3 6 8 3 6 3 4 1 5 10
 

19
 

18 1 25 23 8 12 21 18

i
Dí

as
.

1 1
> 20 12 » 19 16 28 12 11 15 11 22 > 19 3 24

 
11 » 22 15 4 » % 28 » 26 19 24 19 19 11 23 y 8 28 5 19 16 16 4

1 
10

 
22

 
29

 
12

 
26 4 12 19 8 12

ED
A

D

M
es

es
.

5 11 10 » 7 3 5 4 1 5 5 1 % » 9 10 2 4 1 9 8 * % 4 7 > 4 1 4 8 2 2 2 7 8 11
 

10 1 7 1
! 

8 5 2 3 5 7

1 
8

Añ
os

.

57 49 28 32 37 32 25 54 24 33 25 27 28 27 34 34 47 30 37 33 42

'

60 47 47 61 47 54 40 44 64 45 44 48 32 39
 

38
 

60
 

61 57 58
 

61 40
 

58 50 42 57 44 63

PR
O

V
IN

CI
A

DE

su 
ia

tu
sl

a
&b

za

i 
Lu

cro
 

....
...

...
...

...
M

ad
ri

d
...

...
...

...
O

re
ns

e.
...

...
...

...
.

>
Se

vi
lla

...
...

...
...

..
Sa

nt
an

d
er

..
..

 
M

ad
ri

d
...

...
...

...
.

V
al

en
ci

a.
...

...
...

Ci
ud

ad
 

R
ea

l.
.

To
le

do
. 

....
....

..
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
O

vi
ed

o_
__

__
__

*
M

ad
ri

d
....

...
...

...
G

ra
na

d
a.

...
...

...
Z

am
or

a.
...

...
...

..
H

ab
an

a.
...

...
...

.
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
M

an
ila

...
...

...
...

..
Ja

én
...

...
...

...
...

...
C

ád
iz

...
...

...
...

. 
_

V
al

en
ci

a.
...

...
...

>

C
á

d
iz

..
..

..
..

.
C

as
te

lló
n.

..
..

Se
vi

lla
...

...
...

...
..

Se
v

il
la

...
...

...
 

_ i
H

u
es

ca
..

..
..

.
G

u
ad

al
aj

ar
a. 

• 
La

 
C

or
u

ñ
a.

...
To

le
do

...
...

...
...

..

Z
am

or
a_

__
__

_
1

M
ur

cia
 

...
...

...
...

.
A

lb
ac

at
e.

....
....

.1
Za

ra
go

za
 

..
..

.
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
.

T
er

ue
l..

...
...

...
...

.
P

on
te

ve
d

ra
...

.
R

al
ea

re
s.

__
__

R
aó

ai
nz

__
__

__
1

M
A

I.d
-h

__
__

__
!

A
lb

ac
et

e_
__

__
i

M
u

rc
ia

...
...

...
...

.
M

ad
ri

d
__

__
__

G
er

on
a_

__
..

.I

P
on

te
ve

d
ra

...
.

Có
rd

ob
a 

__
__

_
H

u
es

ca
...

...
...

...
.

A
li

ca
n

te
..

..
..

M
ad

ri
d

D
ES

TI
N

O
S 

QU
E 

SI
R

V
E

Ó 
HA

 
SE

RV
ID

O

En
 

la 
In

te
nd

en
ci

a 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Fi
lip

in
as

...
...

...
...

...
..

En
 

el 
Re

gi
st

ro
 

fis
ca

l 
de 

la 
pr

op
ie

da
d 

de 
C

ór
do

ba
...

...
...

En
 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

P
al

en
ci

a.
..

..
..

.
En

 
la 

id
. 

id
. 

de 
M

an
ila

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

En
 

la 
id

. 
id

. 
de 

B
at

an
ea

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
En

 
la 

id
. 

id
. 

de 
la 

C
or

u
ña

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
En

 
la 

D
ire

cc
ió

n 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

d
ir

ec
ta

s.
...

...
...

...
...

...
En

 
la 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Pa

ng
as

in
án

 
íF

ili
ü

in
as

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..i

En
 

la 
Re

pr
es

en
ta

ci
ón

 
de

l 
Es

ta
do

 
en 

el 
ar

re
nd

am
ie

nt
o 

de 
Ta

ba
co

s 
de 

Lo
gr

oñ
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En
 

la 
Sa

la 
de 

U
ltr

am
ar

 
de

l 
Tr

ib
un

al
 

de
l 

Cu
en

ta
s 

de
l 

R
ei

no
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
. _

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En

 
la 

D
ire

cc
ió

n 
de 

la 
D

eu
da

__
__

__
__

__
__

__
_

En
 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de 

la 
.Tu

ut
a 

de 
01

a»
e«

 
rt

as
ív

*»
En

 
el 

La
bo

ra
to

rio
 

de
l 

M
i o 

i a
te

rí 
n.

 
__

_ 
_

En
 

la 
D

ire
cc

ió
n 

de 
la 

De
ud

a 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

En
 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

C
ue

nc
a.

...
...

...
..

En
 

la 
D

ire
cc

ió
n 

de 
Pr

op
ie

da
de

s..
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.

En
 

la 
id

. 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

d
ir

ec
ta

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Se
vi

lla
...

...
...

...
..

En
 

la 
id

. 
id

. 
de 

G
er

on
a.

...
...

...
...

...
En

 
la 

D
ire

cc
ió

n 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s!

__
__

__
__

__
__

 
_

En
 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

TT
n.f

»ií
md

* 
de 

SU
xr

ílT
a

En
 

la 
id

. 
id

. 
de 

T
ar

ra
go

na
__

__
__

__
_

,

En
 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
M

ad
ri

d
.. 

En
 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
pl

en
o 

de
l 

Tr
ib

un
al

 
gu

be
rn

at
iv

o
C

en
tr

al
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

,.
...

...
...

En
 

la 
id

. 
de 

la 
Se

cc
ió

n 
cu

ar
ta

 
de

l 
id

. 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

En
 

la 
íde

m 
de

l 
nl

en
o 

de
l 

id
. 

id
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

..
En

 
la 

D
ire

cc
ió

n 
de 

la 
De

ud
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En
 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
H

ue
sc

a.
.

En
 

la 
D

ire
cc

ió
n 

da 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

Pr
op

ie
da

de
s 

de 
la 

Co
ru

ña
 

..
En

 
la 

id
. 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

C
ue

nc
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Se

cr
et

ar
io

 
de 

la 
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

V
al

la
- 

do
lid

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
._

__
__

__
En

 
la 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

es
pe

ci
al

 
de 

Ta
ba

co
s 

y 
Ti

m
br

e 
en 

M
u

rc
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1.

...
...

...
...

..
En

 
la 

D
ire

cc
ió

n 
de 

Cl
as

es
 

p
as

iv
as

...
...

...
...

...
..

En
 

el 
Re

gi
st

ro
 

fis
ca

l 
de 

la 
pr

op
ie

da
d 

de 
M

ál
ag

a.
...

...
...

En
 

la 
D

ire
cc

ió
n 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s..
...

...
...

...
...

...
..

En
 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
T

er
u

el
..

En
 

el 
Re

gi
st

ro
 

fis
ca

l 
de 

la 
pr

op
ie

da
d 

de 
C

ád
iz

...
...

...
...

.
En

 
la 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

Ba
le

ar
es

. 
En

 
la 

id
. 

de 
Pr

on
ie

da
de

s 
de 

B
ad

ai
oz

__
__

__
*.

...
...

...
...

...
En

 
la 

id
. 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

C
as

te
lló

n.
...

...
...

...
...

...
...

.
En

 
la 

id
. 

de 
Pr

on
ie

da
de

s 
de 

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En

 
la 

id
. 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

M
u

rc
ia

...
...

...
...

...
...

...
En

 
la 

id
. 

id
. 

de 
L

og
ro

ño
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En
 

la 
id

. 
id

. 
de 

G
er

on
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Se

cr
et

ar
io

 
de 

la 
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Po
nt

e
ve

dr
a 

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
En

 
la 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
Pr

op
ie

da
de

s 
de 

Se
go

vi
a.

..
.

En
 

la 
D

ire
cc

ió
n 

de 
lo 

C
on

te
nc

io
so

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En
 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
A

lic
an

te
. 

En
 

la 
id

. 
id

. 
de 

M
ad

rid
* 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....

N
O

M
BR

ES
 

Y 
A

PE
LL

ID
O

S

1 
I

1 
D.

 G
ál

in
do

 
Ou

iro
cr

a 
D

or
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.1
Fl

or
en

tin
o 

Ru
iz 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
lv

ar
o 

Fe
rn

án
de

z 
R

od
rí

gu
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ju

an
 

Co
nd

e 
B

ar
ca

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pa
tr

ic
io

 
M

ar
zo

 
v 

O
su

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ra
fa

el
 B

ar
có

n 
Ó

rt
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Di
eg

o 
Go

nz
ál

ez
 

Co
nd

e 
y 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

nt
on

io
 

N
av

ar
ro

 
R

ub
ín

__
__

__
__

_
__

__
__

__
__

__
__

_

Fr
an

ci
sc

o 
M

uñ
oz

 
dft 

la 
V

ag
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

M
am

er
to

 
da 

So
sa

 
v 

fía
llf

tc
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ve
nt

ur
a 

O
’M

ul
rv

an
 

v 
G

ar
cí

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
A

nt
on

io
 

Pa
nd

o 
v 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ju

lio
 

de 
Sa

nt
ia

go
 

v 
O

lm
ed

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
G

re
go

rio
 

Sá
nc

he
z 

Si
er

ra
 

v 
Fe

rn
án

d
ez

....
...

...
...

...
...

...
.

Pe
dr

o 
de 

Or
be

 
y 

O
rt

eg
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
ug

us
to

 
Sa

nt
ia

go
 

R
od

rí
gu

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

de 
la 

Se
rn

a 
y 

Sá
en

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Jo

sé
 

N
at

al
io

 
Vi

da
 

y 
G

u
ti

ér
re

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fe

rn
an

do
 

Te
od

or
o 

de
l 

Rí
o 

v 
R

ic
o.

...
...

...
...

...
...

...
..

..
.

í 
Ju

an
 

Vi
lla

nu
ev

a 
y 

Be
rá

st
ee

ru
i..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
En

riq
ue

 
Cr

uz
 

de
l 

B
ar

co
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

i 
Pe

dr
o 

M
ar

tí 
y 

Sá
nc

he
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

- 
-

i
O

fic
ial

es
 

de 
qu

in
ta 

cl
as

e,

AC
TI

VO
S

D.
 P

rim
o 

O
rte

ga
 

v 
M

ac
el

i..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
le

ja
nd

ro
 

G
ar

cía
 

de
l 

Ba
rr

io
 

y 
R

od
rí

gu
ez

...
...

...
...

...
..

D
om

in
go

 
Gu

zm
án

 
M

ar
tín

ez
 

y 
M

ar
tín

ez
...

...
...

...
...

...
..

Se
ra

fín
 

A
da

m
e 

M
or

al
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
.

Fe
rn

an
do

 
M

ill
et

 
v 

V
al

er
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

J
Jo

sé
 

G
ra

cia
 

á 
Ip

na
ce

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..A

Ví
ct

or
 

Le
al

 
v 

M
ol

in
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

En
riq

ue
 

M
ol

in
a 

B
la

n
co

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Eu

ge
ni

o 
Se

go
vi

a 
y 

N
ov

ill
o 

••
•.

••
••

...
...

...
...

...
...

...
..

Sa
tu

rn
in

o 
L

ód
bz

 
T

or
re

s..
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
Pa

re
a 

P
ac

h
ec

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
En

ci
na

 
v 

O
rt

eg
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
La

ur
ea

no
 

A
rr

ug
a 

M
on

cl
ú

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

A
ng

el
 V

al
dé

s 
y 

A
rm

ad
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
nt

on
io

 
Co

lla
do

 
E

sc
ri

ch
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

A
eu

irr
e 

H
er

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pe
dr

o 
C

as
ta

ñe
r 

v 
H

om
ar

...
...

...
...

.V
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Jo

sé
 

D
om

ín
gu

ez
 

C
or

ch
er

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
aq

uí
n 

Fe
rn

án
de

z 
N

or
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

■'
A

be
la

rd
o 

Ri
et

a 
B

la
n

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

nt
on

io
 

A
lb

al
ad

ej
o 

G
il

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ca

ye
ta

no
 

Bo
na

fo
x 

Be
rm

ei
o 

‘.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
Es

tr
ag

ue
s 

Fa
n

é.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
na

to
 

Ul
lo

a 
V

ar
el

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..

Fr
an

ci
sc

o 
G

ut
ié

re
z 

Ra
vé

 
v 

C
ab

el
lo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
'

Pa
tr

ic
io

 
Pu

ey
o 

y 
M

or
lá

ns
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

an
ue

l 
Pu

ig
ce

rv
er

 
L

lo
p

is
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
xj

wz
 

m
oi

in
a 

ae 
ia 

i'e
na

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

.. 
1

J6m
 

i* 
GU

cim
 

del
 d

ía 
19 

de 
Oc

tub
re 

úl
tim

o.

ÍZ
o 

£■ 
p 

B 3
o, 8 

8* a> o ! 
S

40
1

40
2

40
3

40
4

40
5

40
6

40
7

40
8

40
9

41
0

41
1

41
2

41
3

41
4

41
5

41
6

41
7

41
8

41
9

42
0

42
1

42
2 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18
 

19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 (l) 
i



Gaceta de Madrid.—Núm. 313 9 Noviembre 1902 471

Hireecióu general del Tesoro p t ib l ie o  
y Ordenación general de Pagos; del Estado.

Bebiendo ingresar on el Tesoro público el importe del de
pósito señalado con los números 209.173 de entrada y 69.251 
de registro, constituido en la Oaj& general de Depósitos en 13

ds Marzo de 1901 á nombra y como úe )a propiedad de D. An
gel Seijido, y para que le sirva de garantía en la contrata de 
aceite, grasas y otros ef actos necesarios en el Arsenal del Fe
rrol hasta 30 de Junio do 1901, y á disposición del Intendente 
de Marina de dicho Departamento, é importante 3.390 pese
tas nominales en valores de la Deuda perpetua interior al 4

por 100; esta Dirección general, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 48 del reglamento de la Oaja, ha acordado se 
anule el resguardo de referencia, quedando sin ningún valor 
ni efecto.

Madrid 7 de Noviembre de 1902.=*E1 Director general, 
J. R. de Oya.

BANCO DE ESPAÑA
SITUACION DEL MISMO

8 Noviembre 1902. 31 Octubre 1902. 8 Noviembre 1902. ' 31 Oetubre 1902,

AGTIYd Pmta«. Peseta*. PASIY0 Peseta*. Faceta*.

«ro. ............ - ..............  358.099.214*94 357.945.48864 Capital dti Bañe©  ........ , • .,................................................. 150.000.000 150.000.000
Plata  .................              488,837.084*46 491.990.024 88 Fond© di reserva* * .......... . , , e. *e*.o... . 20.000.000 20.000,000
Corresponsales en el extranjero  .........  22.468.300*91 21.031.507*21 „ ^ AkA*m < Realizadas.... . . . . . . . . . . . .  19.4 U .299*08 19.388881*69
« * 5Pagarés del Tesoro, ley 2 Agosto 1899.. 700.000.000 700.000.000 uananeias y perdidas....  [ No p a l i z a d a s 780.007 95 650 377*69
Beseuentos.. j Idem comerciaies  .............   218.678.119*99 222.023.778*54 Billetes en circulación. . 1.652.041.825 1.639.133.225
Cuentas de crédito  .........    115.548.979*75 111.746.584*40 Cuentas corrientes..  553.386.863 73 557.243.890*69
Préstamos y créditos con garantía. Comerciales « 117.511.498*71 126.091.552*07 Cuentas corrientes, oro......................................................   140.580 123.592*16
Ifectos á cobrar en el día...................... «•............  1.722.761*15 2.018.593*03 Depósitos en efectivo  ................................ 29.798,854 01 29.995.038*60
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos... . .  12.270.000 12.270.000 Dividendos, intereses y ©tras obligaciones á pagar. *, * 54.892.901*19 75.855.496*84
Otros valores de cartera.  .........     9,721.410*26 10.012.734*79 Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.« .. s . 41.505.193 38 50.653.559*57
Deuda perpetua al 4 por 100 interior,    • « 369.250.261*25 369.250.261*25 Reservas sobre la renta de Tabacos.  • * 17.288.320*93 17.288.320*93
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.. . . . . . ........  4,988.869*33 5.141.472*10 Reservas de contribuciones . . .  * 9.179.589*06 5.751.854*87
Tesoro público: por pago de amortización é intereses Reservas de contribuciones, oro............... ................... 1.069.857*06 868 580*40

de Deuda aínortizable al 5 por 100........................   19.759*75 * Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro  741.218*20 526.787*74
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú- Tesoro público: por pago de intereses.de la Deuda pér

mico  . . .....................................o . . . . . . . . . ...................... . . . . . . . . . . . . . .  1.035.188*15 995.052*30 . petua.   . .............................................  21.106.375*15 26.622.884*50
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 . . . . . . . . .  150.000.000 150.000.000 Tesoro público: por pago de amortización é intereses
Bienes inm uebles...  .......... ............ . . . . .........  11.221.599*67 11.087.926*42 de Deuda amortizable al 5 por ÍOQ.Y.   .......................   » 185.255*25
Diversas cuentas ....................................................      > 2.932.439*34 Tesoro público: pago de intereses y amortización d$

. Obligaciones s/Aduanas      247.141*74 249.669*04
Diversas caentas....................... .......................  9,783.021 ‘84 »

2.581.373.048*82 2.594.537.414*97 1758lÍ73.048‘32 2.594.537.414*97

TTFüB D I Di£ LAB

D escuentes,...  ............ . . . . . . . . . 4  pe? 100
Cuentas de crédito.  .................     4 por 100
Préstamos sobre efectos pública        4 por loe-

El fnterventor, Emilio R o d e r o . & °=E1 Gobernador, A. Mellado. X—2350

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 483.547, expedido por este establecimiento en 9 de 
Febrero de 19014 favor de D. Faustino Castro y Fernández, se 
anuncia al público por primera vez para qué el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifiqué dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales Gaceta, de Madrid j  Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá el correspondiente dupli
cado da dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
 ̂el B&nco exento de toda responsabilidad.

Madrid 3 de Noviembre de 1902.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Beldt*. X—2347

MINISTERIO M  LA GOBERNACIÓN

D ir e c c io n   g e n e r a l  d e  S a n id a d .

Circular.

La disposición que entraña el Real decreto de l . # de Julio 
de 1902 del Ministerio de Instrucción pública, en lo referente 
á la inspección higiénica de las escuelas, la estima la Direc
ción general de Sanidad de importancia grande, porque 
atiende á una de las mayores necesidades que se advierten en 
Uuestro país, donde cuanto se refiere á la puericultura y de
fensa de la niñez contra las enfermedades contagiosas está 
muy atrasado. .

Pero no basta que la Superioridad señale importantes ser
vicios, sino que es necesario que luego se realicen convenien
temente, para lo cual se requiere que los funcionarios a 
quienes se encomienda" su cumplimiento .se penetren de lá 
transcendencia que tienen y metodicen lá m añerade efectuar
los, pues de no hacerlo así resulta que, en vez de ser aquéllos 
un motivo eficaz de adelanto y de mejora, se convierten en 
una molestia creada por la Administración pública, ;cuando 
no en pretexto para odiosas exacciones que perjudican á las 
clases que pagan y favorecen á quienes cobran, sin beneficio 
para la sociedad.

Algunos informes que hemos visto re Jactados por señores 
Subdelegados acerca del punto referido, ños han probado 
que cuando menos hay entre estas autoridades quienes no se 
han penetrado bien del alcance de la inspección que les ha sido 
encomendada, y si la plausible y concienzuda información 
redactada por el distinguido Cuerpo dé Subdelegados dé Bar
celona, elevada ál Ministro de Instrucción pública, acerca del 
juicio sintético deducido de su inspección, y  de la cual dió 
íraglado á la Dirección general dé Sanidad, no hubiera satis
fecho cumplidamente á ésta, .demostrando--que-* existen en la 
clase médica quienes comprenden y procuran conseguir todo 

alcance de la nueva función que les ha sido encomendada 
por dicho Real decreto, hubiera la Dirección temido, con ver
dadero sentimiento, que la carencia de costumbres de estas 
Wspecciones y Jqs procedimientos rutinarios, hicieran fraca

sar una de las más plausibles y bienhechoras previsiones á 
que desea servir el mencionado Real decreto.

Mas^ea de estojo que quiera que sea, supuesto la Direc
ción general de Sanidad tiene el deber de fijar la atención de 
quien corresponda sobre la importancia de sus ministerios 
higiénicos y sanitarios, y en la medida de sus recursos y fa
cultades ayudar siempre al mejor desempeño de los mismos, 
gustosa cumple lo que acerca del particular se le ordenó por 
Real orden de 6 de Septiembre último, á saber: publicar un 
modelo de certificados sobre la higiene de los establecimien
tos de enseñanza, para que á él se ajusten los que suministren 
los Subdelegados, en cumplimiento del Real decreto de 1*° 
de Julio del corriente año.

La certificación que deben dar los Subdelegados sobre el 
estado higiénico de las escuelas que inspeccionen, no será un 
documento cuya fórmula, por lo rutinaria, haga entender 
practicó su autor un examen ligero, y tuvo una inconsciencia 
de la misión realizada, sino que debe acreditar que el profe
sor médico ha comprendido bien el alcance de su obra, y ha 
procurado examinar los motivos fundamentales que deter
minan las buenas ó malas condiciones del establecimiento de 
enseñanza examinado.

Debe, por lo tanto, cuando menos, comprender los siguien
tes fundamentales puntos:

I, Condiciones generales del edificio.
II. Condiciones de las salas de clase.

III. Condiciones de las dependencias complementarias; y
IV. Mobiliario escolar.
Cada una de estas materias ó divisiones fundamentales 

ha dé abarcar motivos secüñdarios, por ejemplo :

i I. — Condiciones generales del edificio.
Tratará del

1.° Emplazamiento y alrededores del edificio-escuela. — 
No es igual que la escuela, esté en sitio de población acumu
lada, sin luz y sin ventilación, que en lugar espacioso, ro
deada de vías anchas, plazas, parques; en el centro, que en 
la periferia de la ciudad; junto á focos palúdicos ó cemente
rios, que junto á lugares sanos; en partes altas, que en partes 
bajas; sobre terreno húipedo, impermeable, que sobré terreno 
seco, permeable, r

2.° Orientación del edificio. — Interesa mucho qué donde 
han de juntarse y permanecer muchas horas los niños, sea 
lugar bien orientado, ah Mediodía, soleado, que proporcione 
calor, luz y medios de depuración natural.

3.° Dimensiones de la escuela. — Conviene que los esta
blecimientos sean grandes, dispongan de espacio y no se li
miten á emplazamientos reducidos, donde sea inevitable -la 
acumulación con sus malas consecuencias.

II. -  Copá'ciones de las salas destinadas á ciase.
i.° Capacidad. — Se apreciarán las dimensiones, ó capa

cidad, de la sala con relación al número de alumnos, y á las

condiciones de ventilación, calculando desde 5 metros cúbi
cos por individuo, y 1,50 ¿metros cuadrados de superficie. De
be advertirse, que cada niño necesita 10 metros cúbicos de 
aire por cada hora de clase. No se debe exceder de 40 á 50 dis* 
cípulos por aula.

2.° Ventilación. — Debe haberla contrapuesta, evitando 
los fondos de saco: debe señalarse la existencia de procedi
mientos de renovación lenta del aire, siendo escasa la baja y 
abundante la alta, para que se realice por cima de la cabeza 
de los niños.

3.° Iluminación. — Debe apreciarse la de luz natural, 
bien orientada y lateral izquierda, y la artificial, prefiriendo 
los reflectores á distancias tales de la cabeza de los niños 
(de 1,30 metro á 1,50) que no la caliente, y, mejor aún, las 
lámparas incandescentes de Edison.

4.° Calefacción. — La mejor es la de una buena orienta
ción y, después, la calefacción de chimenea. Las estufas de 
fundición son malas, porque sé enrojecen y producen óxido 
de carbono. Las de cerámica son preferibles.

Los suelos deben ser abrigados y secos, para prevenir en
friamientos y humedades de los pies; la madera encerada ó 
preparada con dos ó tres capas de aceite de lino hirviendo, 
preparación poco costosa y que se pueda renovar dos veces al 
año, es la más conveniente. El roble es preferible al pino.

5.° Muros. — Pueden ser encalados, que permiten renova
ción frecuente de aire, ó encharolados, pintados al óleo, que 
consienten lavados ó limpiezas antisépticas. Los encharola
dos, haciendo más impermeable los muros, limitan la respi
ración á través de la pared y demandan más amplitud en la 
ventilación franca causada por aberturas.

III. — Dependencias complementarias.

1.° «,Retretes y  urinarios. — Esta dependencia es muy prin
cipal y se deben examinar las condiciones dé aislamiento 
con el alcantarillado, ó poza negra, el sistema de evacuacio
nes, las previsiones honestaste los lugares, las evaporacio
nes de ellos, la limpieza , etc.

2.\; P a tio s^  parques de recreo. — Conviene exanainan su 
amplitud y condiciones de salubridad.

3.° Dependencias accesorias. — Se examinarán el cuarto 
de abrigos ó guardarropas, para observar si las prendas están 
sueltas/ó sobrepuestas las de unos niños á las de otros; los 
dorniitorios'y-lavabos para apreciar el completo aislamiento, 
para impedir que las ehfermedades se propaguen por conta
gio, siendó frecuentísimo estofen las de la vista, que causan 
esas oftalmías epidémicas dé los asilos y colegios de interna
dos, sucios y mal higiénicos...

IV. — Mobiliario escolar.
l.° Es principalísima parte qué asiento y pupitre corres

pondan á las conocidas precauciones señaladas en los tratados 
de higiene escolar, para evitar actitudes viciosas, obligando á 
que el alumno esté aislado, recto el cuerpo, sentado sobre
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ambas nalgas, sin inclinaciones laterales, doblados los mus
los en ángulo recto sobre el tronco, las piernas sobre el muslo, 
correspondiendo la arista del pupitre á la altura del hueco 
epigástrico, y la tabla de aquél ligeramente inclinada.

2.° Procede examinar también las condiciones tipográficas 
de los libros, el material de enseñanzas, cuadros, ence
rados.....

Y. — J u ic io  g e n e ra l «leí estab lec im ien to .

El conjunto de estas observaciones se debe resumir en un 
Juicio último, que debe expresar con laconismo la calidad 
h ig iénica: buena, regular, mediana, ó mala, del colegio, y 
los defectos principales que se hayan observado, para reme
diarlos, si fuere posible, ó para formular una condenación 
absoluta si careciesen de remedió.

Dios guarde á Y. S. muchos años. =  Madrid 7 de No
viembre de 1902. =  El Director general, A. Pulido. =  Señor 
Gobernador civil de la provincia de .....

Hoja modelo de certificados higiénicos.

I I P E C C I Ó !  HIGIENICA D I  LOS ESTABLECIMIENTOS DE EN SEÑ A N ZA

D o n ...........................................................................   S ubde

legado  (ó titu la r)  d e   .................... ....................................... .

h a  inspeccionado  el colegio d e ...................    —

I. — CONDICIONES GENERALES DEL EDIFICIO

1." E m plazam ien to  y a lrededores .  ................... ..........

2.® O rien tac ión  del e d if ic io ..............................................

3.® D im ensiones de la  escuela . — ..................— —

II. — CONDICIONES DE LAS AULAS

1.® C a p a c id a d , ..........................    -.... ........

2.° V e n t i la c ió n ,  ...... .— ........... ...... ............ ...... .........

3.° I lu m in ac ió n , «¿i     - ....

4 .° C a le fa c c ió n . , ___ *----------   —...

5.® M uros y  p a re d e s  ....... ............................................ .

III. — DEPENDENCIAS COMPLEMENTARIAS.

1.® R etre tes y  u r in a r io s ................................................

2.® P atios y  p a rq u es .    ............. ................................................................................................................

3.® D ependencias acceso rias  ________ ___ __ _

IV. — MOBILIARIO ESCOLAR

1.® M esas y  a s ien to s  .....      —..........

2.® L ib ros.................................... -.............. - ..............

■
V. — JUICIO GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO

  :.............................................................. ................... — — r

Lo que certifico e n ......................... —........... .....................

á ................d e ................   d e ..............

El Pbofesob,

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S A R T E S

Tribunal de oposiciones

á, una plaza de Ayudante numerario de la  Sección téc
nica de la  Escuela superior de Artes é Industrias de* 
Madrid.

Los señores opositores se presentarán en el local de dicha 
Escuela (San Mateo, 5), á las cuatro de la tarde del día 25 del 
corriente mes para efectuar el primer ejercicio.

En la Secretaría del Tribunal y en el local mencionado 
podrán enterarse del cuestionario que ha de regir para los 
dos primeros ejercicios.

Madrid 8 de Noviembre de 1902.=E1 Presidente del Tribu
nal, Yicente de Garcini.

MINISTERIO DE AGRICULTURA  ÍNDUSTRIA COMERCIO
Y O B R A S  P U B L I C A S

Direccion general de A gricultura, Industria 
y Comercio.

Sección de Industria, — Comercio.

Estado de los precios medios que hm  obtenido los efectos públicos 
negociados en ta Bolta de Madrid durante el pasado mes de Oc• 
Ubre, s e g ú n  los datos facilitados ,á este Centro, por la Junta 
Sindical.

Déuda perpetua al 4 por 100 in terio r.. . . . . . . . . . . . . .  73*400
Idem amortizable al 5 por 100¿. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 94*490
Idem id, (carpetas provisionales). . . . . . . . . . . . . . . . .  94*315
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario al 5 

por 1 0 0 ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • •  102*068
Idem id. id. al 4 por 100. . . . . . . .   .........   100*031

Madrid 7 de Noviembre de 1902.=E1 Jefe de la Sección, 
José Marvá.

D ireeeion general de Obras publicas.

Ferrocarriles, —Concesión y  construcción.

Yista el acta de la subasta celebrada pjira la adjudicación 
dé la  concesión de una red de tranvías eléctricos en Barcelo
na, prolongaciones y enlaces de los que explota la Compañía 
anónima de tranvías de dicha capital:

Resultando de dicho do aumento que el acto de la subasta 
se ha celebrado con todas las formalidades prevenidas en la 
instrucción da 18 de Marzo dé 1852Y en el prt. 93 del regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecuciónhe la 
vigente ley de Ferrocarriles, mandadas observar por laÁReal 
orden de 23 de Julio de 1902, sin que se h*ya presentado pro
posición alguna en el reod&té p^ta optar á la concesión*; y 

Considerando qué la  falta de postores déjfr^firitíé y  subsis
tente la petición que, garantizada con la correspóhdiente 
fianza* formuló la Compañía Nacional de Tranvías de Barce
lona;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad eón lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
aprobar la mencionada acta de subasta; y como consecuen
cia, ptprgar á la Compañía Nacional de Tranvías de, Barcelo
na la concesión de una red de tranv ías en dicha capital, 
prolongaciones y enlaces de los que explota la Compáñía anó
nima allí establecida, cona.arreglo al proyecto aprobado, y 
sujetándose esta concesión al pliego de condaciones particu
lares aprobado para la misma; al Ueal dec reto dé la Presi

dencia del Consejo de Ministros, fecha 20 de Junio de 19025 
que preceptúa las condicionas que deben reunir los contratos 
entre concesionarios y obreros; á la Real orden de este Minis
terio de 8 de Julio del mismo año, 8n la que se dictan reglas 
para la aplicación deí Real decreto antes mencionado, y á las 
tarifas que han servido de base á la subasta y que se publi- 
carón en la G aceta  dbt Madrid del día 18 de Junio de 1900.

De orden del Sr. Ministro lo digo i  Y. S. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento de esa capital, Jefatura de Obras 
publicas de la provincia y demás interesados. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Octubre de 1902. = E ] Di
rector general, P. (X, Ricardo Serantes.s=8r. Gobernador ci
v il de la provincia da Barcelona.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie r n o  m ilita r  d e  la  p r o v in c ia  d e  o re n s e

D. Tomás Fernández Rodríguez, Teniente Coronel de In
fantería y Gobernador m ilitar de la provincia y plaza de 
Orense.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente, á los individuos que á continuación se relacionan, 
los cuales, para los efectos de movilización, han sido destina
dos al regimiento Infantería de Murcia, núm .37, y se hallan 
ausentes de su residencia en ignorado paradero, á fin de que 
comparezcan en el indicado plazo en este Gobierno militar, 
para consignarles en sus pases respectivos lo prevenido en la 
regla 3.a de la Real orden de 27 de Septiembre de 1901 (D. O. 
número 214), y de no efectuarlo se les irrogarán los perjui
cios consiguientes.

Por tanto, y para el debido conocimiento de los interesa
dos, ruego á las Autoridades, así civiles como militares, la 
publicidad del presente edicto.

Orense 27 de Octubre de 1902. =  El Teniente Coronel, Go» 
bernador interino, Tomás Fernández.

Relación délos saldados que se cita.
Ramón Pérez Incógnito, hijo de Elena; residencia en Ou- 

riga, Ayuntamiento de Blancos, partido judicial de Ginzo.
José Estévez Cid, hijo de Gregorio y de Magdalena; resi

dencia en Parra, Ayuntamiento de Ginzo, partido judicial da 
Ginzo.

Juan Pérez García.
Manuel Troritiño Boullosa.
Juan Estévez Pérez, hijo de Manuel y de Juana; residencia 

en Arnoya, Ayuntamiento de Arnoya, partido judicial de 
Celanova.

Ramón Santana Feijoo, hijo de José y de Juana; residen
cia en Arnoya, Ayuntamiento de Arnoya, partido judicial de 
Ribadavia.

Manuel Rodríguez Fernández, hijo de Domingo y de Ma
nuela; residencia en La Barra, Ayuntamiento de Orense; par
tido judicial de Orense.

Constantino Arias Rodríguez; residencia en Paredes. 
Camilo Posada González, hijo de Yicente y de Modesta;^ 

residencia en Paredes, Ayuntamiento de Yerea, partido judi-I 
cial de Bande.

Cesáreo Fernández Freire, hijo de Manuel y de Pilar; resi
dencia en Barreal, Ayuntamiento de Bola, partido judicial d% 
Celanova.

Eremio González González, hijo de Buenaventura y de Fi
lomena; residencia en Yillanueva, Ayuntamiento de YiihK 
nueva, partido judicial de Celanova.

Faustino Pérez Feijoo, hijo de Nicolás y de Teresa;, resi
dencia en Ciros, Ayuntamiento de Bola, partido judicial d 
Celanova.

José Rodríguez Nieto, hijo de Angel y de Dolores;, resld en. 
cía en Gobiton, Ayuntamiento de Yerea, partido judíele' i¿ f 
Bande.

Serafín López Márquez, hijo de Francisco y de Ge?tT 
residencia en Borja, Ayuntamiento de Celanova* partí do 
dicial dé Celanova. 4 J

Valentín Iglesias Pereira, hijo dé Francisco y  d* Amalia* 
residencia en Arosa, Ayuntamiento de Carballino», p' Artído 
dicial de Carballino. 1

Evaristo Fernández González, hijo de Manuel y de Andrea* 
residencia éñ Carballino, Ayuntamiento y partid#' indicial di 
Carballino; v J

Éfréh Quintas Rodríguez; hijo, de JosAyr d  B Luisa* resi
dencia en Batán, Ay untamiento, deA llará*  pr ¿rtido judicial 
de Allariz. J

Manuel Riego Nieto, hijo de José y  Ro' r f t a í d f l ^  
M om io, A u n tam ien to  de Tuen> partido j r  iá i¿M  de t í m k  

Ricardo Balado Iglesias, hijo de Inoneaa/ V(\* a.híTm- vi. 
sidencia e ir  Tesuiras, Ayuntamiento, áe 
judicial de Ginzo.,

Rufino Cabanélas Leal, hijo de Losar JZ0 _ da . regi.

Y  ^ T r a v ie 's o  Carrera, hijo d » ? 'e n tu ra  y de María; red-
ciaLdc•Ginzo!80’ Ayunt&mieato Sandianes, partido judi-

Antonio Lara Formosa, h i to *  s Afitonio y de Josefa; résD 
Jonma^en Villar,. AyuntamMafe, de Esgos, partido júdltSal

José Gallego Alvarez, hifo <J e Claudino y de Francisca, re
sidencia en Cerneas, Ayuntar niento de Esgos, partido judi- 
mal deOrense. ° r

Modesto Alvarez Loranar y, hijo de Manuel y de Manuela; 
residencia en-yerdefo^q^ Ayuntamiento de Nogeicira, par
tido judicial de Orenso* , 6

Félix Fernández* 
b Toribio Méndez R odr íguez, hijo de José y de Ana; residen

cia emOuernil, Ayunfefi.inaento de Bande.
Bernardo R ofeígu ez.Aivarez.
VjcenteTlodrígWz Pérez, hijo de Manuel y de Isabel; resí- 

dencia en CenMe5 Ayuntamiento de Cenlle, partido judicial 
de R ibadam * 5759^-M

- D. Tomás Fernandez Rodríguez, Teniente Coronel de In
fantería, y Gobernador militar interino de la plaza y provin
cia de Orense.

Por el presénte edicto cito, llamo y emplazo á los indivi
duos que l  continuación se relacionan, para que en el térmi- 

I no de tre in ta  días, contados desde la publicación del presen*
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te, comparezcan en este Gobierno militar para hacerles en 
sus pases las anotaciones que previene la regla 3.a de la 
Real orden de 27 de Septiembre de 1901 (D. O , núm. 214), 
cuyos individuos pertenecen, para efectos de movilización, á 
los Cuerpos de Ingenieros que se consignan, y no han podi
do consignárseles aquellas anotaciones por hallarse ausentes 
de su residencia; y de no efectuar dicha presentación se les 
irrogarán los perjuicios consiguientes.

Por tanto, y para el debido conocimiento de los interesa
dos, ruego á las Autoridades, así civiles como militares, la 
publicidad del presente edicto.

Orense 28 de Octubre de 1902.=E1 Teniente Coronel, Go
bernador militar interino, Tomás Fernández.

Relación de los soldados que se cita.

Manuel Osorio González, hijo de Ramón y de Dominga; 
residencia en Tallado, Ayuntamiento de Cea, provincia de 
Orense; destinado al primer regimiento de Zapadores Mina
dores.

Manuel Domínguez Díaz; residencia en Fraga, Ayunta
miento de Lovera, provincia de Orense; destinado al batallón 
de Ferrocarriles.

José Corral González, hijo de Manuel y de Benita; resi
dencia en Amoeiro, provincia de Orense; destinado al bata
llón de Ferrocarriles.

Fermín García Diéguez; residencia en Canda, Ayunta
miento de Mezquita, provincia de Orense; destinado al regi
miento de Pontoneros. 5776—M

D. Tomás Fernández Rodríguez, Teniente Coronel de In
fantería, y Gobernador militar interino de esta plaza y pro
vincia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los indivi- 
viduos que á continuación se relacionan, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación del pre
sente, comparezcan en este Gobierno militar para hacerles en 
sus pases las anotaciones que previene la regla 3.* de la Real 
orden de 27 de Septiembre de 1901 (D. O., núm. 214), cuyos 
individuos pertenecen, para los efectos de movilización, al re
gimiento Cazadores de Galicia 25 de Caballería, y no ha po
dido consignárseles en sus respectivos pases aquellas anota
ciones por hallarse ausentes de su residencia; y de no efec
tuar dicha presentación se les irrogarán los perjuicios consi
guientes.

Por tanto, y para el debido conocimiento de los interesa
dos, ruego á las Autoridades, así civiles como militares, la 
publicación del presente edicto.

Orense 29 de Octubre de 1902. =  El Teniente Coronel, Go
bernador militar interino, Tomás Fernández.

Relación de los soldados que se cita.

Pedro Cortés Fariña, hijo de Benito y Genoveva; residen
cia en Grana, Ayuntamiento de Junquera de Ambia, provin
cia de Orense.

Ricardo Fernández Yidal, hijo de Benito y de Mónica; re
sidencia en San Fiz, Ayuntamiento de Bola, provincia de 
Orense.

Alejandrino García Gómez, hijo de Inocencio y de María; 
residencia en Sarrajos, Ayuntamiento de Nogueira de Ra- 
moín, provincia de Orense.

Santiago Pérez Pérez, hijo de José y Benita; residencia ex 
Ramil, Ayuntamiento de Junquera de Espadañado, provin
cia de Orense. 5777—M

D. Tomás Fernández Rodríguez, Teniente Coronel de In
fantería, y Gobernador militar interino de esta plaza y su pro
vincia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los indivi 
dúos que á continuación se relacionan para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación del presen
te, comparezcan en este Gobierno militar para hacerles ei 
sus pases las notaciones que previene la regla 3.a de la Rea 
orden de 27 de Septiembre de 1901 (Z>. O., núm. 214), cuyoi 
individuos pertenecen, para efectos de movilización, al sext< 
regimiento montado de Artillería, y no ha podido consignár 
seles en sus respectivos pases aquellas anotaciones, por ha 
liarse ausentes de su residencia; y de no efectuar dicha pre 
sentación se les irrogarán los perjuicios consiguientes.

Por tanto, y para el debido conocimiento de los interesa 
dos, ruego á las Autoridades, así civiles como militares, li 
publicidad del presente edicto.

Orense 29 de Octubre de 1902.=E1 Teniente Coronel, Go 
bernador militar interino, Tomás Fernández.

Relación de los soldados que se cita.

Antonio Amorín Iglesias; residencia en Entrambosrríos 
Ayuntamiento de Merca, provincia de Orense.

Antonio Alvarez Saco; residencia en Moreiras, Ayunta 
miento de Villaderrey, provincia de ídem. ^

Antonio Mosquera Rodríguez; residencia en Zarza, Ayuu 
tamiento de Cea, provincia de ídem.

Benito Ferradas Lamas; residencia en Casares, Ayunta 
miento de Irijo, provincia de ídem.

José González González; residencia en Carballeda de Avia 
Ayuntamiento de ídem, provincia de ídem.

Manuel Sánchez González; residencia en ídem, Ayunta 
miento de ídem, provincia de ídem.

Manuel Pereira Martínez; residencia en Teijeira, Ayunta 
miento de Castro Caldelas, provincia de ídem.

Manuel González Alvarez; residencia en Fiteiro, Ayunta 
miento de Chandreja, provincia de ídem. 5788—M

D. Tomás Fernández Rodríguez, Teniente Coronel de In 
fantería, y Gobernador militar interino de esta plaza y su pr< 
vincia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los indiv! 
dúos que & continuación se relacionan, para que en el térmi 
no de treinta días, contados desde la publicación del presei 
te, comparezcan en este Gobierno militar para hacerles en sti 
pases las anotaciones que previene la regla 3.a de la Real oí 
den de 27 de Septiembre de 1901 (D. O., núm. 214), cuyos ii 
dividuospertenecen, para efectos de movilización, á lase 
gunda sección de la sexta compañía de la brigada de trope 
de Sanidad militar, y no ha podido consignárseles en sus re¡ 
pectivos pases aquellas anotaciones por hallarse ausentes c 
«u residencia; y de no efectuar dicha presentación se les irr< 
garán los perjuicios consiguientes.

Por tanto, y para el debido conocimiento de los interesa
dos, ruego á las Autoridades, agí civiles como militares, la 
publicidad del presente edicto.

Orense 30 de Octubre de 1902.=E1 Teniente Coronel, Go
bernador militar interino, Tomás Fernádez.

Relación de los soldados que se cita.

José Rodríguez Carreira; residencia en Orense, provincia 
de ídem.

Domingo Rodríguez Otero; residencia en San Lorenzo, 
provincia de Orense.

Benigno Gil Fernández; residencia en Burdana, provincia 
de Orense. 5789—M

D. Tomás Fernández Rodríguez, Teniente Coronel de In
fantería y Gobernador militar interino de esta plaza y su 
provincia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los indivi
duos que á continuación se relacionan, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación del presen
te, comparezcan en este Gobierno militar para hacerles en sus 
pases las anotaciones que previene la regla 3.a de la Real or- 
aen de 27 de Septiembre de 1901 (D. O., núm. 214), cuyos in
dividuos pertenecen, para efectos de movilización, al tercer 
batallón de Artillería de plaza, y no ha podido consignárseles 
en sus respectivos pases aquellas anotaciones por hallarse au
sentes de su residencia; y de no efectuar dicha presentación 
se les irrogarán los perjuicios consiguientes.

Por tanto, y para el debido conocimiento de los interesa
dos, ruego á las Autoridades, así civiles como militares, la 
publicidad del presente edicto.

Orense 31 de Octubre de 1902.=E1 Teniente Coronel, Go
bernador militar interino, Tomás Fernández.

Relación que cita.

Artillero segundo Alvaro Aralegui Lafuente, hijo de José 
y de Manuela; residencia en Petín, Ayuntamiento de ídem, 
partido judicial de Valdeorras, provincia de Orense.

Artillero primero Emilio Doval Feijoo, hijo de Andrés j  
de Feliciana; residencia en Vega, Ayuntamiento de Carballe
da, partido judicial de Ribadavia, provincia de Orense.

Artillero segundo José Pascual Guinea, hijo de Tomás 3 
de Manuela; residencia en Layas, Ayuntamiento de Cenlle. 
partido judicial de Ribadavia, provincia de Orense.

5790—M

Delega ©ion de Hacienda de la provincia 
de Cáeeres.

D. Ricardo Solier y Vilches, Delegado de Hacienda dé esti 
provincia.

Hago saber que habiendo sufrido extravío el resguardo d 
la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia, núme 
ro 22 de entrada y 55 de registro, fecha 20 de Marzo de 1891 
importante 90 pesetas, que el Ayuntamiento de Plasencí 
constituyó por mano de D. Ramón Miña, por renta de dos fii 
cas que administró, procedentes de Bienes Nacionales, pe 
quiebra de D. Manuel Buitrago, y á disposición de esta Dele 
gáción; se anuncia por el presente el citado extravío, en cuno 
plimiento de lo que dispone el art. 41 del reglamento de 23 d 
Agosto de 1893 para el régimen de la Caja ¿eneral de Depó 
sitos.

Cáceres 6 de Noviembre de 1902.=Ricardo Solier.
5800—M

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Cuarta Inspección.

DISTRITO FORESTAL DE TERUEL

El día 25 de Noviembre próximo, y hora de las once, ten 
drá lugar en el sitio de costumbre de la ciudad de Albarracín 
y simultáneamente en las oficinas del Distrito forestal de Te 
ruel, la celebración de la segunda subasta para el arrenda 
miento por tres años forestales, ó sea desde el día de la adjii 
dicación definitiva de la subasta en el corriente año 1902 al 3 
de Septiembre de 1905, del aprovechamiento de pastos d< 
monte denominado «Puerto Bronchales», de la ciudad y cc 
munidadde Albarracín, para 6.000 reses lanares, 1.000 ca 
brías y 400 mayores, bajo el tipo de tasación de 14.400 pesf 
tas por los tres años, ó sean 4.800 cada anualidad, rigiend 
para los actos de las subastas y para la ejecución del aprove 
chamiento el pliego de condiciones publicado én el Boletí 
oficial de la provincia, núm. 113, correspondiente al día 20 d 
Septiembre último.

La superficie de este aprovechamiento comprende todo < 
monte indicado, que ocupa 12.000 hectáreas, excepto 2 .00( 
que deben quedar acotadas y que se demarcarán al hacen 
entrega del aprovechamiento.

Valencia 4 de Noviembre de 1902.=E1 Inspector, Victorh 
no Montés. 171—S

Universidad de Zaragoza.

Facultad de Medicina.

En uso de las atribuciones concedidas á esta Facultad p( 
el Real decreto de 18 de Julio de 1901, el Claustro de la mi 
ma anuncia la oposición á una plaza pensionada con 4.0< 
pesetas anuales, para los alumnos que, reuniendo las cond 
ciones que expresa dicho Real decreto, deseen ampliar si 
estudios en el extranjero.

Los ejercicios serán tres, y consistirán:
1.° En redactar una Memoria en lengua francesa en . 

forma que el Tribunal determine.
2 .° En la traducción al castellano y á libro abierto de u 

párrafo escrito en el idioma del país donde se proponga h 
cer los estudios. _

; 3.° En la exposición oral de un tema, que señalara el Ti
¡ bunal á cada opositor. . ..
I Los aspirantes presentaran las solicitudes, con los 3ustif 
f cantes de su aptitud, en el Decanato de esta Facultad, has 
! el día 20 del actual, expresando el país donde piensan ir 
* estudiar, V las materias sobre que han de versar sus estudie 
1 La oposición se verificará ante un Tribunal nombrado p

el Claustro de la Facultad.
La Facultad propondrá al Gobierno el alumno que de

ser pensionado, en vista de la calificación que de los ejercí-* 
cios haga el Tribunal, y designará el país de residencia y la 
materia sobre que ha de hacer los estudios.

Zaragoza 5 de Noviembre de 1902. s=El Decano, Doctor 
Gregorio Antonino García. 5815—M

Tribunal de exámenes
para la provisión de cinco Escribanías vacantes

©n ©1 territorio d© la Audiencia d© Zaragoza.

Por el presente edicto se hace saber á los aspirantes admi
tidos á dichos exámenes, que éstos darán principio á las cua
tro de la tarde del día 29 de Noviembre próximo, en la Sala 
de lo civil de esta Audiencia.

Zaragoza 30 de Octubre de 1902.=V.° B.°=E1 Magistrado 
Presidente, P. Carrasco.=El Secretario del Tribunal, Licen
ciado Manuel Serrano. J—7068

mmmmmmmmi m n T T H l

Dirección de las Minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del día 26 del mes actual ten
drá lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho de esta 
Dirección, y simultáneamente en las Delegaciones de Hacien
da de las provincias de Ciudad Real y Córdoba, la primera li
citación pública para contratar el suministro de aceite de oli
va necesario para el alumbrado y engrasado de las máquinas 
de las Minas de Almadén, correspondiente al año de 1903, 
bajo el tipo máximo y demás condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia 
y en las citadas Delegaciones de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que 
al final ̂ se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 381 pesetas en dinero ó su 
equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos 
ó más proposiciones iguales de las que se presenten en un 
solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarta 
de hora entre los firmantes de ellas, y en el caso de que nin
guno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de 
la aprobación superior y del resultado de las subastas simula 
táneas.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admi
sible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 7.620 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 4 de Noviembre de 1902.=Eusebio de OyarzábaL 

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de aceite de oliva necesario para el 
alumbrado y engrasado de las máquinas de las Minas de Al
madén, correspondiente al año de 1903, se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo al precio de pesetas y  cén
timos (expresado por letra) por cada kilogramo.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por 
letra.) ‘ 164-S

A las doce de la mañana del día 2 del próximo mes de Di
ciembre tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el des
pacho de esta Dirección, y simultáneamente en las Delegacio
nes de Hacienda de las provincias de Ciudad Real, Málaga y 
Bilbao, la primera licitación pública para contratar el sumi
nistro de hierros y aceros para el servicio de las Minas de Al
madén, correspondiente .al año de 1903, bajo el tipo máximo 
y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sec
ción administrativa de esta dependencia y en las citadas De
legaciones de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que ai 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 537 pesetas 80 céntimos en dinero ó 
su equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas, y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con priori
dad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado 
de las subastas simultáneas.

La fianza consistirá en el JO por 100 del importe del rema
te en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admisi
ble según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 10.756 pe
setas... .v„.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 6 de Noviembre de 1902.=Eusebio de OyarzábaL

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela
ción presupuesto que le acompaña para contratar el suminis
tro de hierros y aceros para el servicio de las Minas de Alma- 
adén, correspondiente al año de 1903, se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo á los precios determinados en la 
citada relación presupuesto (y en caso de que se haga baja sa
agregará) con la baja d e  (expresado por letra) por ciento
de todas las cantidades que le corresponda percibir por este 
contrato,

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado poi 
1 letra.) 172-S
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Madrid 22 de Octubre de 19Q2.=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

A ji iQ ta m ic i& to  e e n s t i t u c i o n a l  d e  V iH a i m e v a  
d e l  C o n d e .

Ignorándose el paradero de Tomás Hidalgo Hernández, 
mozo soltero, natural de esta villa, hijo de Manuel y Euge
nia, el cual perteneciendo á la cuarta compañía del batallón 
de Cazadores de Cádiz, núm. 22, de operaciones en Puerto 
Príncipe (isla de Ouba), en Junio de 1897, se supone desapa
reció en sdgún combate contra los insurrectos.

Ruego & todas las Autoridades civiles como militares y 
eclesiásticas, pongan en conocimiento de esta Alcaldía el pa
radero del expresado mozo si lo averiguasen.

Vill&nueva del Donde 2 de Noviembre de 1902.—El A lcal
de, Miguel Gascón. 5811—M

ü le & M ía  e e g i s t k n c i o u a l  d e  T a l a v e r a  
d e  l a  R e i n a .

Instruido en e3ta Alcaldía, á instancia del mozo del próxi
mo reemplazo de 1903 Adrián Domínguez y Sánchez, el expe
diente j ustificativo para acreditar la ausencia y el ignorado 
paradero por más de diez años de su padre Antonio Domín
guez y González, cuyas señas al final se expresan, ruego á 
todas las Autoridades y demás personas que de él tengan no
ticia se sírvan participar a esta Alcaldía cuanto les conste

acerca de su residencia, con el fin de que su citado hijo pue
da acreditar la ausencia y alegar en su día la excepción 4.* 
del art. 87 de la vigente ley de Reemplazo.

A los efectos del art. 69 del reglamento, para la ejecución 
de la expresada ley, se publica el presente* en la G aceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Talavera de la Reina 6 de Noviembre de 1902.=E1 A lcal
de, Andrés Fernández.

Señas del ámente.
Estatura baja, pelo negro, cjos castaño oscuros, barba re

gular, edad cuarenta y ocho años y con señales de haber pa
decido viruelas. 5814—M

ADMI NI STRACI ON DE JUSTI CI A JUZGADOS MI LI TARES

F IG U E R A S
D. Gonzalo Berard Lainán, primer Teniente del regimien

to Infantería de S&n Quintín, núm. 47, y Juez instructor en 
el expediente que por la falta gravé de primera deserción se

sigue al soldado de 4% tcMeraLCompcñía. 4éli%«g»ñd^'M4.aUóii 
del apresado GuerpoiPedra Yelasc^ Riña.

Por la presente requisitoria llamo, c itoy  jnaplAzo $ Pedro 
/N^sco^Pin^hSqldadp? del referido ^gimjeiito,! uaturaj de 
Murcia, provincia do ¿ídem,/'avecindad® éh  ̂A l^ é á »  h^o de 
Antonio y  ponsplación,¿ para que en el rpreeíso ; término de 
treinta.día#, contados? 4esde la pufei^ación dé e&ÍA;iyquisito- 
ria en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales dt las provin
cias de Murcia y Gerona, se presente en este Juzgado para 
responder á los'c&rgos que le resultan en la cause que contra 
el mismo instruyo; bajo apercibimiento de que si no com pa
rece en el plazo fijado- seta dédlárádo. rebelde,.parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. P* G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles tumo milita
res y de policía judicial, para que pr&ctiquemactivas diligen
cias en busca del referido ■ soldado, y én caso de ser hapldo lo 
•conduzcan -A esta *plaz&, con las seguridades debidas,yy  á mi 
disposición; pues, así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Figueras á 27 dé Octubre de 1902;.=E1 primer Te
niente, Juez .instructor, Gonzalo Berard. ;  5767—-M

. M A D R I D

Í D. Víctor García Olalla, Comandante dé Infantería, Juez 
eventual de la primera región de la sumaria instruida al pai-



Gaceta de Madrid.—Núm. 313 9 Noviembre 1902 475

gano Pedro Vallina Martínez por el delito de insultos al Ejér- , 
cito.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al pai- I gano P dro Vallina Martínez, natural de Guadaicanal, pro- § vincia da Sevilla, hijo de D. Santos y Doña Santos, soltero, J ¿e veintitrés años d@ eded, de ocupación estudiante, cuyas se- ñas personales son: pelo castaño, cejas al palo, color sano, frente espaciosa, nariz regular, boca ídem, barba poblada y de un metro 600 milímetros de estatura aproximadamente, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid y  B o letín oficial de la provincia y plaza de Sevilla, comparezca en este Juzgado militar, sito en ia calle de Leganitos, núm. 28, piso tercero, á mi disposición, para responder á cargos que le resultan en dicha sumaria, qus de orden del Sr. Capitán General <ie esta región se le sigue por el delito de insultos al Ejército; bajo apercibimiento da que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S- M. @1 Rey (Q/D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y da policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Pedro Vallina Martínez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á las Prisiones militares de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 27 de Octubre de 1902. =E1 Comandan- 1 te, Juez instructor, Víctor García 01alla.=Por su mandato, 8 el cabo Secretario, Francisco Muñoz Martínez. 5755—M 1

D. Valentín Suárez Artazu, Comandante de Infantería, Ju8z instructor de esta región y actuando como tal en causa por fuga de los presos Enrique Ochoa Salgueiro y dos más del Hospital militar de esta Corte.Por la presente llamo, cito y emplazo al citado Enrique Qchos Salgueiro, cabo del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, hijo de Enrique y de Dolores, natural de esta Corte, de veintiocho años, soltero, comerciante cuando vino al servicio, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas y ojos al pelo, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, estatura un metro 585 milímetros, sin seña particular ostensible alguna; á Mateo Lillo Navarro, soldado del batallón disciplinario de Melilla, hijo d ? Enrique y de Josefa, natural de Alicante, parroquia de San Miguel, de treinta y dos años, soltero, de oficio escribiente cuando vino al servicio, de un metro 650 milímetros de estatura, de pelo castaño, cajas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color bueno, sin ninguna stña particular ostensible, y á Antonio Cruz Liébana, trompeta del regimiento de Húsares de la Princesa, hijo de José y Teresa, natural de Jaén, parroquia de San Ildefonso, de veinticuatro años, soltero, de oficio pescador cuando vino al servicio;- de pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente espaciosa, en la que tiene una cicatriz, de un metro 512 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales de esta Corte, Alicante y Jaén, comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de Villanueva, número 17, piso segundo izquierda, con el fin de ser oídos en los citados autos y responder de los cargos que en el mismo les resultan; bajo apercibimiento de que si -no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura de los citados individuos, y caso de ser habidos se les conduzca y ponga á mi disposición en las Prisiones militares de esta Corte con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e ta  d e  M adrid  y  en los Boletines oficiales de la s provincias cu? Madrid, Alicante y Jaén.Da la  en Madrid á 30 de Octubre d@ 1902.=V .° B.°=Suá- rez.=Por mandato de S. S., el Secretario, José Carrillo.5754—M

D. Alfredo Guedea Lozano, segundo Teniente del regimiento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor encargado de evacuar un interrogatorio en la persona de Don Manual Díaz Fernández.Usando de las facultades que me concede el art. 385 del Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama y emplaza al referido D. Manuel Díaz Fernández, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en la Cárcel Modelo (Pabellón del Director), con el fin de prestar declaración en el precitado interrogatorio; pues así lo tengo,acordado en diligencia de estadía. ...Dado en Madrid á 31 de Octubre de 1902.=Alfredo GudeaLozano. 5757—M
✓

D. Rafael Aguirre y G. Solahinde, segundo Teniente del regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor nombrado para averiguar el paradero del soldado desaparecido de este regimiento Manuel Morraja Eyárgüe.Por la presente requisitoria cito,..llamo y emplazo al soldado Manuel Morraja Eyargiie, natural de Foreall (Castellón) y  vecino de Zaragoza, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en,el cuarto da banderas dd cuartel Reina Cristina, con el fin de conocer su paradero; en la inteligencia de que de no hacerla así le pararán los perjuicios á que haya lugar; pues así lo tengo dispuesto en diligencia de este día.Madrid 31 de Octubre de 1902.—Rafael Aguirre.5 7 5 8 -M -"

D. José Escribano Aguado, segundo Teniente deh batallón Cazadores de Madrid, núm. 2, y  Juez instructor dei-expediem te que por la faifa grave de primera deserción instruyo al soldado del mismo Gervasio García Sánchez.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gervasio García Sánchez, hijo de José y de Ada* laida, natural de Madrid, avecindado en ídem,^Juzgado de primera instancia de la Audiencia, de veintiún años de edad¿ de oficio dependiente, soltero, estatura un metro 551 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz, barba y boca regulares, color moreno, aire bueno, señas particulares ninguna, para que en el término de diez días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado (cuartel de la Montaña),

á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; mies así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, se inserta en la Gaceta  de  Madrid y Boletín oficial de la provincia.
Dada en Madrid á 4 de Noviembre de 1902.=E1 Juez instructor, José Escribano.—Por su mandato, el sargento Secretario, Gabriel García. 5774—M

MANRESA
D. Eduardo Mateo A lfaro, segundo Teniente del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del e x pediente seguido contra el recluta Juan Cardús Miret, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Cardús Miret, recluta del reemplazo de 1892, que cubrió cupo por el pueblo de San Pedro de Riudevitlles, con el núm. 1.224, hijo de Ramón y de Paula, natural de San Pedro de Rinde- vitlles, provincia de Barcelona, casado, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nsuiz regular, barba cerrada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, su estatura un metro 710 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, sito en el cuartel del Carmen, de Manresa, y á mi disposición, para responder á los cargos qu8 le resultan en el expedienta que se le sigue con motivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, enombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del recluta Juan Cardús Miret, y en caso de ser habido sea conducido al cuartel del Carmen, de Manresa, y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dada en Manresa á 21 de Octubre de 1902.= Eduardo Mateos, 5751—M

Juzgad os de prim era instancia.
MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Ju8z de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, dictada con fecha 23 de los corrientes, se anuncia por segunda vez el fallecimiento de D. Victoriano Moreno y Blanco, vecino que fué de esta Corte, y Escribano del Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de la misma, natural de Cadalso, en esta provincia, hijo de D. Francisco y de Doña Isabel, difuntos, de cincuenta y seis años de edad, casado con Doña Epifanía Ramona Lizanay Sáez, cuyo fallecimiento ocurrió en dicho pueblo de Cadalso el 28 de Junio del corriente año, habiéndose presentado a reclamar la herencia sus hermanos de doble vínculo D. Esteban, D. Enrique y Doña Juana Moreno y  Blanco; sus sobrinos carnales, hijos de su otra hermana, d ifunta, Doña Antonia Moreno y Blanco, llamados DoñaH igi- nia Isidora, conocida sólo con el nombre de Higinia; Doña María y Doña Julia Julita, conocida sólo con el nombre de Julita Guerra y Moreno, y D. Antonio Panadero, en representación de su hijo menor D. León Pedro Panadero y Guerra, que á la vez lo es de Doña Eulalia Guerra y Moreno, difunta, sobrina carnal del causante.En su consecuencia, se llama de nuevo á los que se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de veinte días; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.Madrid 25 de Octubre de 1902.=V.° B .°=R ubio.=E l Escribano, Julián Villanueva. X—2348
MIRANDA DE EBRO

D. Garlos Usano y Alonso, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los interesados que se crean con derecho á la herencia de D . Saturnino Varona Cantera, hijo legítimo de D. Román y de Doña Antonia, nacido en la villa de Pancorbo en 10 de Junio de 1839 y declarado presunto muerto por sentencia de este Juzgado de 11 de Febrero de 1897, para que en el término de treinta días, á contar desde la inserción del presente en la 
G aceta d e  Madrid , comparezcan á deducirlo en este Juzgado; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; pues así lo tengo acordado en los autos sobre declaración de herederos ab intestato, instados por D. Santiago Varona y Varona á favor del mismo y de Doña Ezequiela y D. Dionisio Varona y Daroca, D. Anastasio y D. Julián Varona y Ugarte, Doña Higinia Varona y Cantera y Doña María y Doña Severiana Varona y Varona, vecinos, la última, de Villarcayo, y los demás de Pancorbo, como sobrinos del presunto muerto.Dado en Miranda de Ebro á 3 de Noviembre de 1902.=  
C arlo s Usano y Alonso. =Por mandado de S. S., Bonifacio 
Martínez. X—2349

SEVILLA—SALVADOR
D. Adolfo Lama y Pérez, Juez municipal, é interino de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una gola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c eta  d e  Ma d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Plácida Reinoso Trigo, natural de Sanlúcar la Mayor, hija de José y de Ana*, soltera, sirvienta y de veintiséis años, de estatura alta, de ojos pardos, de pelo negro, de rostro color moreno, de nariz-y boca regulares, labios gruesos, picada de viruelas, y que fué de este vecindario, en las calles Huertas, 16, y Lira, 10, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que la resultan en sumario por hurto á Carmen Castaño, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se la notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se la de  ̂clarará rebelde y la pararán los perjuicios que haya lugar 

en derecho. ~Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan* to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 1 de la policía judicial, para que tan luego como la encuen

tren, por presentación espontánea ó por consecuencia de su busca, la hagan conocer este llamamiento y con las seguridades oportunas la comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 28 de Octubre de 1902.=E1 Juez instructor, Adolfo Lama Pérez.=El Escribano actuario, Licenciado Manuel de J. Miguel. J—7088
TÚY

D. Benito Salgues Alvarez, Juez de instrucción de Tuy.Por medio de la presente cito, llama y emplazo á Matías José Pereira, Ramón Bernárdez, Juan Rocha, José María Rodríguez, Antonio González, Anacleto Gómez, Juan da Rita, Salvador Pereira Portugués, José María Vaz, Juan Fernández, Damián Gómez, Manuel Joaquín Márquez, Manuel Fernández, Ramón Alvarez, Antonio Joaquín Pérez, Francisco Martínez, Francisco Martínez Campos, José dos Santos. Juan Es- tévez Pazos, José Barros, José Enes Lorenzo, Domingo Maduro, Juan Maduro, Juan Alfaya Alonso, Antonio Joaquín Portugués y Francisco Gregores, cuyas demás circunstancias se ignoran, sólo sí que son de nacionalidad portuguesa, ignorándose también su actual paradero, á fin de que dentro del término de ocho días, que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta  de Ma drid , comparezcan en la sala de audiencia de Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que se les instruye sobre maltrato y coacción; apercibidos de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, con las seguridades debidas.Túy 21 de Junio de 1902.=Banito Salgués.=El Secretario, Leoncio Comesaña. J—7090
Juzgados m unicipales.

MADRID —HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal ̂ lel distrito del Hospicio, se cita á Antonio Fernández Ibáñez, de veintiséis años, natural de Prádsna, provincia de Segovia, soltero* profesión ebanista, hoy de ignorado paradero, para que el día 17 del próximo mes de Noviembre, y hora de las diez, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segando, á la celebración de juicio de faltas por lesiones, debiendo concurrir aon los testigos, peritos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 25 de Octubre de 1902,=E1 Secretario, Ricarda Delgado. J—7065

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez muniei* pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Felisi 4 Suárez Vélez, de veintidós años, natural de Avila, de estad o soltera, prostituta, hoy de ignorado paradero, para que v el día 15 del próximo mes de Noviembre, y  hora de las die z, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, para ser reconoc; kda por el Médico forense de las lesiones que padece; en la ínt' Vigencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que b lftya lugar.Madrid 25 de Octubre de 19G2.=E1 Secretario, Rif Delgado. J~70e ¿

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez ? municipal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á ,7 ruan rez López, de veintiséis años, natural de Soria, de es tado soltero, de profesión albañil, hoy de ignorado parad er0, para que el día 14 del próximo mes de Noviembre, y 1 mra de las diez, comparezca en la sala de amdiencia del! Ju zgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segunda, a la celebración de juicio de faltas por lesiones al misar ao, debiendo concurrir con los testigos, peritos y demás med? i0s de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que, é  e no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 27 de Octubre de 1902. =  E l Se&f etario, Ricardo Delgado. J—7067

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla.

Balance de situación en  31  de Octubre de 1902 .
ACTIVO

3aja............................... . . . . . ..................................   2.143.017*94Jartera...............................    7.831.482*36Juentas corrientes,.... . . . .  * . . . . . . . .  1.690.844*97[)uentas varias ........................... 1.170.326*89inmuebles y* ganadería * * ....................   2.925.442*05Grastos generales  ̂ #. ...............................   151 542*60Valores en depós$o. ....................................  107.849.433*75Valores en garfdp&u*c    ..................  3.410.159
127.172.249*56

PASIVO
Capital., a  ...........................................   7.500.000Efectos á pagar ....................     55.232*10Fondo do reserva..................................................... 315.485*80Cuenta^ corrientes. .....................................  7.010.432*01Cuencas v a r ia s .. ..........................     444.451*70Ber.eficios realizados y por realizar................... 587.055*20Acreedores por depósitos.  ....................    107.849.433*75Acreedores por garantías.  .............. 3.410.159

127.172.249*56

S. E. ú O. =  Madrid 31 de Octubre de 1902. =  El Jefe de Contabilidad, G, Soubñé.=V e° Director, B, Darhan.X—2346
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Observaciones metereologicas del dia 8 de Noviembre de 1902.

n m ó i i n K .

;

Yamtls, 1 m **m
”  I iisiiivi m m m im  ^

v*l«i aaaasa, |  ratera» f  «tete W rseate. vW».ñe«e« ■ancianía*

18 Se la neehe.*. . .  . . . . . . 709.79 4.2 8.6
K

g.g 1 9 i S E ............ Brisa*........ Casi despejado.
16 4*Kantiana*•••*•••• 709.65 8.0 0*7 5.4 ! 97 SSE. . . . . . .  Calma. . . . .  Idem«
? 9 déla m a ñ a n a .. . . . . . . . 710.22 6.9 6 8
12 m  d ía . . . . . . . . . . . . . . . . 709.47 10*4, 9.5 8.5 89 SSE...........  Brisa ligera Cubierto.
1 8 t i l a  tarde. . . . . . . . . . . 708.08 12.0 10.0 7.6 ' 69 SO.............  B rist.........  Casi cubierte.
1(6 de te tarde... . . . . . . . . . 707.74 8.4 7.8 7.0 85 SO............  Calma........ Cubierto.
i[2 m  k a t i b e t . . . . . ........

temperatura máxima di 
mínima. • . . . . . . . .

Difar»m«la... . . . . .
temperatura máxima al 
Idem id. dentro de una 

: i Diferencia.. . . . . .
Temperatura máxima i  

tierra vegetal 6 labora 
léete mínima i d . . . . . . . .

DHeroaeiftí........

la te s  m otoO rolég ioo i
Se M ad rid  d e  las © 
j  m  o tro s  del tz lr i

SA

^ Q A L IB A E M

iHm»
C&H ̂ a«cwrffir-‘ awwanw r m.—■•n.
Faris.. . . . . . . . . . . . .  760.i
eOom eat..... . . . . . .  764.1

V^leatia.
5¡fli N a . . . . . . . . . . .  755.i
^ ia iM ab tieu ....... 756.C
Iñlu d*Jt!x.. . . . . . . . .  759*1
Sterrltz.» ...............  762,6
iá a  Sebastián...........
Silba#....................... 761.7
©yiede.... . . . . . . . . .  759.8
f a s t t u . . . . . . . . . . . . .
garita ..,.. .«.««• * *»

f i i te v e ira ^ « ¥ ... . .
{ i ig e .. . í . . . . . . . . . . .  .
Uparte, « « i . .. . .
Eüfbaa...................
Angra.......................
Famta Delgada»... . .
lüg im a.. . . . . . . . . . .
F in e la l....
JUIie-.
í  yántente.............
j^tn Fernanda.. . . . .
f«rite.. *

ptriH i.*. . • * • • • *  767.4 
fiiidabÉ. .»*....*•*• 767 * 5 
ííaán*...*...*•■.•••. 766*8
Sranada* ................ 768*1
üavela............. . 768.7

Hatajes. .  * • •—• 767*4 
@udad l e a l . . • •• • ..  >
g íba te le .. . . . . . . . . .
Sáeerei.
Madrid....................  768.8
fnadalajara.•*••••• 768.2 
l l i i e e r i a l . . . . . . . . .  767.1

Avila.*... ................  *
Segaría • . . . . . . . . . . .  765.3
fteTamanea.......... 768.8
ivaUadalid. 767.7

gu rgae ..... . . . . . . . .  7644

pranee............ .
Pantíage.. . . . . . . . . .  »

E a e m ...

a s a n : : : : : : " : "

Bareeltna..............  766.8
Mcbén........ ......... . 767.5
Palma............. . 767.9
Valentía. .............. 767.9
A lteante,...............
Almería.. . . . . . . . . . .
M álaga.................
Mejilla......................
f r í n . . . . . . ...............

S & ......................
Sfalou.......................
Paterme—...............  765.9
C a ^ la r l . . . . . . .......... 764.8
M m a....................... 764.0
UofB&M*.. . . . . . . . . .  762*6
Misa.. . . . . . . . . . . . . .  764*2
Rete.............. .........
FeipLgnña................  7 654

707*64 
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» se

4» 7 1  m
• se
» N
* Oí

4- 1.8 0. 
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-  0.5 SC 
+  0.9 N. 
4- 4.8 N]

+  8.9 SC

, 7 4  

a b ra ............
t l l lMIIHI II

iros de la tien 
al*....•*•**•

artel junte' ¿

i t  Noviex 
m  v tF ilo n  

s io te .

VI8HV0

irntiéJ. The»

5 0 . . . .  B.íue
...........Brisa,

30**.* Viout 
»«.••*• Id. ft
. . . . . . .  Vient<

3E... • Viento

N B ... Bi lig« 
N E ... Brisa. 
>.»*•«• Calma
y ........B. lige
y ........Idem.

s o . . . .  Calma 
B¡........ Idem.

1 . . . . .  Calma 
) . . . .  Brisa. 
)*•*<. Idem.

......... Id ílig

) . . . . .  Viente

30 .... Id. llg

E O ... Idem.
)........ Id. lig
> ••••• Idem. 
E....... Brisa.

6.6

. .  1*7 
11 5

a. 17.2 
40.4 
23.2

U

n b r e  i a  SS 
i u  distas i

BSTAM
M

la.
•tele.

rte Cubierto. 
. . .  Despejada

o.. Cubierto, 
a.* Lluvioso., 
o-. Cubierta, 
rte Húbose...

ur. Cubierta.- 
t í,

>.. Nuboso...

>ra Cubierte..
*• Casi desp. 
... Despejado, 
ra Id em ..... 
. .  Idem........

. • Nuboso... 
*• Casidesp.

. .  Nuboso.. .  

. .  Casidesp. 
ra. Cubierto.»

..  Casidesp.
• * Despejado, 
. .  Cubierto*.
• * Idem....». 
. .  Nuboso. » 
. .  Id e m .....

Lluvioso..

ra Despejada, 
. .  Idem. . . . .
• • Casidesp.
• • Nuboso...

•» Cubierto.;» 
..  Casidesp. 
. .  Lluvioso.»
• • Cubierto.. 
. .  Despejad#.

. .  Idem.*....

7.0 94 SSE........  Idesa........ Id*m.

| ¥ tk J& u l áfei -iíeala ea lai S i t e s  v e ia tte te e  bsras 
1 (kilómetros) •••••»•••••••••••••••••••••••••••••"• 205
1 OMÍia«lóK barométrica Idem (milímetro*)...............  2.6
1 Altura ídem «oa rwpe,tc á la media aaaal é las auev-
1 í o í i i d ,  1, aotlu^....... ........................... -1* 0*6
¡ iluYia «a las Sltimas TeiaUsuatre koras (s^llmatres). *
1 gol deepsjado......................... . •••• 1“ 83®
| 8®1 potrweJado f.or aubes ó . a p o m . ....... .—  4 20
1 letal de iasolasiósi fiarsate ti día. ......... 6 50
B

t mg&M los %%lvgrui&&s zm ikíám  as el ©lsB§i'¥st®rI® 
lía m  w f c s  jaM es  Ss Béfala, i  las aaava 1® ® jjl§aa5

EsaKéagssf w» u s  a  ms¿ s

, 0Ife!SBS„
* j í« '<s<a,esí* i  ¡ ;s*  ̂ gisw&ss?i

,ars te. ¡ Otee S* $£ 
b|> ai,a , * i,*“- :

*Í^M« ¡ofebs». a t e .  BiSffiSSB! JSEÍ

8.9 8.1 * 4.s 14.0 6.a 9 s 
i . .  1.2 1.1 ~  SOI 16.6 1.0 8 »

8.8 8.2 -  8.6 1 10  8.0 » Oleaje.
12.0 12 0 U.o 14 0 li.O  9 Gran oleaje.
10.5 10 0 -  28 15 0 9.0 7 ffluaqalta.
18.0 9A -  i b  la 0 9.0 . Agitada.

16.6 l i .2  +  8 8  17.0 8.0 » a
16.0 18.6 +  6.8 16.0 7.0 » a

16.5 16.7 a * * » •

11.6 10.0 -  0.6 20.0 9.0 s i
11.8 9.6 -  1.2 19.0 6.0 » s
18.4 8 8  * 14.0 6.0 » s

8.4 7.8 » 14 0 5.0 » *
10.4 8.4 — 8.8 23.0 6.0 a »

9.4 7.8 -  1.8 18.0 5.0 » »
7.0 6.5 — 8 0  12-0 0.0 * *

6.9 6.8 — 0.9 18.8 1.7 » *
6.4 5.4 » 11.0 8.0 1 e
6.6 5.0 » 11-0 1.0  * «

8-0 0.0 2.0 9 0 0.0 • a
9.0 6-2 +  8.8 16.0 8.0 » a
9.6 8.2 ~  1.6 11.0 5.0 « »
9.4 8.0 +  2 0  1 8 0  4 0  » »
5D 4.0 +  0.8 6.0 1.0 » .
7.1 6.4 +  1.7 10.0 8.0 í  »

10.4 '10.0 » 16.0 10.0 5 *

14-8 11*4 — 0.8 18.0 9.0 » lraa?»!Ia|
17.8 14 0 » 19.0 16.0 a »
17.8 18.8 > 19.0 10.0 > frangvUsi
18.0 10.8 » 18.0 9.0 * s

18.1 14.9 -  0.7 » » 1 »
16.0 14.6 -  8.0 » » 1 í
18.6 18.0 +  4 0  » » 61 »
18.0 12.8 — 0.4 a » 89 ®
12.6 7 1  — 0-8 16.0 7.0 8

4.8 4 8  -  7.5 17-9 4.0 18 * i

B o l s a  d e  M A d r i d
Cotizacion oficial del dia 8 de Noviembre de 1902, comparada 

conla del dia anterior
r ' • —  ' ' ■ . . ..̂ Juniiiillfl

CAMBIO AJL GON1ADO
IMHMNB PDBLIG00  :.■... :.:.::...... f

Día 7. Oía 8.

■imit pnrpetut al A 5/1 Interior.
78<5°  7 8‘45-60

m m  25*000 id, Id*.... *,**. 78̂ 50 73*45-50-55

Día 7 Día 8.

Idem D) da 18.600 id. id , .. 78*60 7855-60-65
lia n  S, de 5.000 id. id.  78*75 78*70-75
Idem B, de 0.600 id. i d . . . . . . . . . . . .  7875 7875-80
Idem A, da BOOfdLíd...   78*75 78*70-75-80
Idem « y H, de 100 T 800 id. id .. 78*60 7B55-40-50
Ba diterentes serie*....   78*75 78‘5£-75-7G-6C-S5

78*80
I ta d a  j i  1 9/2 nmtrUs&fete.

ierie f* da 504)00 ptes* lomiaa]#*.. 94*70 *
Xdanli da 05.000 Id* id   94 70 94*80-76
Idem D. da 184100 id. íd¿.. . .  * • •. • • 94*70 94*76
XdmQ, da 54)00 id. id . . . . . . . . . . . .  91*75 9485
X4«^ B» da 8.500 íd* M .... . . . . . . . .  94*75 •
IdfM | |  df 500 id. 95*80 95*80-90-95

Día 7. Día 8.

l a  diferentes seríss.........................  94*70 »

Deuda Al 5 O/O ¡amortisfeble.

Carpetas provisionales.
terie F, de 50*000 pttg. nominal©*. 94*65
Idem E, de 25.000 id. id.   ...............  * 94*65
Idem D, da 12.500 id. id..................... * »
Idem C, de 5.000 id. id.  .......... Sé*70 94*70
Idem B, de 2.500 id. id ,...  ...............  » 94*70
Idem A, de 500 id. id .  ............... 94‘75 94*70
Ba diferente* series   94 75 94*60-70

Banco» y  Sociedad®»,
fédulas hlpeteearies al 5 por 100.»

171.500..................................   102*49 102*30
Idem id, al 4 por 100,-150* OOCL** 100*10 100*10
Lmímm delB&ntode España. • . . . .  438*50 4840/0-484*75

484*50
Idem. Id. id.—Castidades pequeñas. » a
Idam del Basco Hipotecario da la-

pata, 100*000............................  174*60 174*25
Idem ¿el Basco de Cabilla (30.000 

aeeiones) eomprendida# entre ko 
números 1 á 50.000, por tanoete-
tíóad® 20.000...............................  ® IOS 0/0

Idem, del Basco Hispaao-coloaiaL %
á 80.000   s *

Idam del Basco Hispas©-Americano, 
limeros 1 á 200.000 nominati
vas. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15o 0;0 *

Idem de la Compañía, ÁrreMat^rk 
de Tabacos.—Ateioaes al portador. 409 0/0 409 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 409 0/0 *
Idem de la Sociedad de electricidad . 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1 *000 acciones cada ama, mame
yes 1 í 12.000.......................... 108 0/0 107 0/0-106 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del gu? de Madrid (Lavapiés), at~
meros l á  1.000............................... a »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, mm®ros
1 4 12*000é. •»«•«*** «t»í«e«54 * 99 0/0

B e s i n m  g es ta ra ! é® mmeím m»wM9ám 
negeelaiai,

Deuda perpetua al 4 por 100 i n t e r f e r 3 1.693.600
ídem id. al 5 por 100 amortiaable. *  88.000
Banco Hipotecario.—Cédulas su 5 por 100. 21.000
Idem id.—Idem al 4 por 100 ................... 24.500
Acciones del Banco de Espala....  50.000
Idem del Banco Hipotecario de España............  5.000
Idem del Banco de Castilla..............................  5.7 50
Idem de la Compañía Arrendataria de tabacos. 68*000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí.......................................... 18.000
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid . . . . . . . . . . ..................  8.000

B o l s a  d a  B i l b a a i
Deuda perpetua ai 4 por 100 ia tsrta .............. . ?8‘60
Idem íá. ai 5 por 100...........................  a* *

C a m b i o s  a f i é l a l e s  s e b a e  p l a z a s  
e x f t p a q l c r a s .

Farís, í la vista, 33*70-88*65-38*60-38*55.
Londres, á la vista, libra esterlina, 33*60.

B o l s a s  a x t r a n l a r a s i
Farís: 4 por 100 exterior, 86 85.
Lendres; 4 por 100 exterior, 0000.

A N U N C I O S

C ENSO DE LÁ.S AGUAS MINEBO-MKDIOINALKS DK LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se res- lo  en el Almacén de la G aota s i  Madkd á ptui* cada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

El Patrocinio de Nuestra Señora y  San Teodoro. 

Cuarenta horas en Santa María.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— El viejo ce
loso.—Reinar después de morir.

A  las cuatro y media.—Reinar después de morir.—El vie
jo celoso.

TEATRO LÍRICO.—A las nueve.—Mis dos mujeres.
A  las cuatro y media.—El rey que rabié.
TEATRO LARÁ. — Á las ocho y medía.—Entre docto

res.—La praviana.—La credencial.—Segundo acto.
A  las cuatro y media.^-El escudo de armas.—Los guan

tes del cochero (dos actos).—La cuerda floja.
TEATRO ESLAVA. —A las ocho y media.—La bien plan* 

té.—El último chulo—Las campanadas.—Enseñanza libre.
A  las cuatro y media.—Las campanadas.—El último chu

lo.—Enseñanza libre. *
TEATRO COMICO.—A las ocho y medft.—Sin comerlo 

ni beberlo y El morrongo.—El memorialista.—Segundo acto. 
Los granujas.

A  las cuatro y media.—El memorialista.—La nieta de su 
abuelo.—Los nenes.

TEATRO DE NOVEDADES.-A las ocho y media.-Don 
Juan Tenorio.

A las cuatro y media.—Don Juan Tenorio.


